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 S E N A D O 

REPÚBLICA DOMINICANA 

PERÍODO CONSTITUCIONAL 2016 - 2020 

ACTA NO.  0054       
 

         SEGUNDA    LEGISLATURA       ORDINARIA                       DE    _2017 

SESIÓN      ORDINARIA     DEL  DÍA    27 DE SEPTIEMBRE      DE      2017 
PRESIDENCIA DEL SENADO:     REINALDO PARED PÉREZ________  ____                              

SECRETARIOS SENADORES: EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ Y PRIM 
PUJALS NOLASCO.    

 

 

       EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, SIENDO LAS 4:17, HORAS DE LA 

TARDE, DEL DÍA VEINTISIETE (27) DEL MES DE SEPTIEMBRE, DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE (2017), MIÉRCOLES, SE REUNIERON EN EL SALÓN 

DE SESIONES LOS SEÑORES SENADORES SIGUIENTES:  

 

SENADOR PRESIDENTE: Buenas tardes, Honorable Señor 

Vicepresidente del Senado, señores secretarios del Bufete Directivo, 

colegas senadores y senadoras, personal de la Secretaría General 

Legislativa, amigos y amigas de la prensa, público presente; siendo las 

4:17 p. m., habiendo sido convocada esta Sesión, para las 4:00 p. m. 

del día de hoy, vamos a proceder al primer pase de lista, a los fines de 

determinar la existencia o no del quórum, y una vez determinado el 

mismo, entonces, dar inicio a la Sesión Ordinaria correspondiente a este 

día. 

 

1. PASE DE LISTA  

  

SENADORES PRESENTES: (30) 

 

REINALDO PARED PÉREZ                                :  PRESIDENTE  

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO           :  VICEPRESIDENTE  

EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ                  :  SECRETARIO 
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PRIM PUJALS NOLASCO                                   :  SECRETARIO 

PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO 

AMABLE ARISTY CASTRO 

FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO 

RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ 

LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS 

ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES                   

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA 

TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN 

WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUMÉ 

MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS 

JOSÉ EMETERIO HAZIM FRAPPIER 

SANTIAGO JOSÉ ZORILLA 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA 

ROSA SONIA MATEO ESPINOSA 

JUAN OLANDO MERCEDES SENA 

FÉLIX MARÍA NOVA PAULINO 

JOSÉ IGNACIO RAMÓN PALIZA NOUEL 

MANUEL ANTONIO PAULA                                 

AMÍLCAR JESÚS ROMERO PORTUONDO 

ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA 

EUCLIDES RAFAEL SÁNCHEZ TAVÁREZ 

AMARILIS SANTANA CEDANO 

JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN 

FÉLIX MARÍA VÁSQUEZ ESPINAL 

ARÍSTIDES VICTORIA YEB  

HEINZ SIEGFRIED VIELUF CABRERA 

 

SENADORES AUSENTES CON EXCUSA LEGÍTIMA: (02) 

 

CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA 

JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN 

 

SENADORES AUSENTES SIN EXCUSA LEGÍTIMA: (0) 
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No hay. 

 

2. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM 

 

SENADOR PRESIDENTE: Comprobado el quórum reglamentario, damos 

inicio formalmente a la Sesión Ordinaria del Senado de la República 

correspondiente a este día, miércoles, 27 de septiembre del año 2017.  

 

HORA 4:18 P.M. 

 

3. PRESENTACIÓN DE EXCUSAS 

 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, DIRIGIDA 

AL  PRESIDENTE DEL SENADO, DOCTOR REINALDO PARED PÉREZ, POR 

EL SEÑOR CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA, SENADOR DE LA 

REPÚBLICA POR LA PROVINCIA MONTE PLATA, REMITIENDO FORMAL 

EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY. 

 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, DIRIGIDA 

AL  PRESIDENTE DEL SENADO, DOCTOR REINALDO PARED PÉREZ, POR 

EL SEÑOR JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN, SENADOR DE LA 

REPÚBLICA POR LA PROVINCIA SANTIAGO, REMITIENDO FORMAL 

EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY. 

 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 

   a) LECTURA DE ACTAS: 

 

ACTA NO.0048, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 19 DE JULIO DE 2017, 

DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA. 

 

ACTA NO.0052, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 30 DE AGOSTO DE 

2017, DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA.  
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ACTA NO.0053, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 

2017, DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA.  

 

   b) APROBACIÓN DE ACTAS: 

 

ACTA NO.0049, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 26 DE JULIO DE 2017, 

DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA.  

 

ACTA NO.0050, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 16 DE AGOSTO DE 

2017, DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA.  

 

SENADOR PRESIDENTE: Si no hay ningún reparo que hacerles a 

ambas actas, me permito someterlas al Pleno del Senado, para fines de 

aprobación.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo con la 

aprobación de las actas 0049 y 0050, antes citadas, del Senado de la 

República, que lo expresen levantando su mano. 

 

22 VOTOS A FAVOR, 25 SENADORES PRESENTES. 

APROBADAS. 

 

5. LECTURA DE CORRESPONDENCIAS:  

 

   a) PODER EJECUTIVO 

 

No hay.- 

 

  b) CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

No hay.- 

 

   c) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  
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No hay.- 

 

   d) JUNTA CENTRAL ELECTORAL  

 

No hay.- 

 

   e) DIRECCIÓN O LÍDERES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

REPRESENTADOS EN EL SENADO  

 

No hay.- 

    

   f) SENADORES:  

 

1-CORRESPONDENCIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, 

REMITIDA AL DOCTOR REINALDO PARED PÉREZ, PRESIDENTE DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, POR EL HONORABLE SENADOR HEINZ 

VIELUF CABRERA,  SOLICITANDO EL RETIRO DE LA INICIATIVA 

NO. 00383-2017-SLO-SE, PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL 

SE CONCEDE UNA PENSIÓN DEL ESTADO DE RD$30,000.00 

MENSUALES A FAVOR DEL DR. RAFAEL ANTONIO NAPOLEÓN 

TATIS PÉREZ. 

 

SENADOR PRESIDENTE: El Senador Heinz Siegfried Vieluf Cabrera, 

está solicitando que el Pleno del Senado le apruebe la solicitud de retiro 

de la Iniciativa número 383-2017; en ese sentido, nos permitimos 

someter la solicitud que hace el Senador Heinz Vieluf Cabrera, respecto 

del retiro de la indicada iniciativa.  

  

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo con su 

aprobación, que lo expresen levantando su mano. 

 

23 VOTOS A FAVOR, 25 SENADORES PRESENTES. 

APROBADA LA SOLICITUD DE RETIRO. 
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 g) OTRA CORRESPONDENCIA:  

 

2- CORRESPONDENCIA NO.5718 DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017, 

ENVIADA AL DR. REINALDO PARED PÉREZ, PRESIDENTE DEL SENADO 

DE LA REPÚBLICA, POR EL SEÑOR DONALD GUERRERO ORTIZ, 

MINISTRO DE HACIENDA, REMITIENDO EL INFORME DE MEDIO 

TÉRMINO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO ENERO-JUNIO 2017.   

 

3- CORRESPONDENCIA NO.12827 DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 

2017, ENVIADA AL DR. REINALDO PARED PÉREZ, PRESIDENTE DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, POR EL LIC. HÉCTOR VALDEZ ALBIZU, 

GOBERNADOR DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, 

REMITIENDO EL INFORME DE ÍNDICE DE PRECIOS AL 

CONSUMIDOR (IPC), CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO 

2017.  

 

4- CORRESPONDENCIA NO.13007 DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 

2017, ENVIADA AL DR. REINALDO PARED PÉREZ, PRESIDENTE DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, POR EL LIC. HÉCTOR VALDEZ ALBIZU, 

GOBERNADOR DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, 

REMITIENDO EL INFORME DEL FLUJO TURÍSTICO 

CORRESPONDIENTE AL  PERÍODO ENERO-AGOSTO 2017.  

 

SENADOR PRESIDENTE: Asimismo, después de confeccionada la 

agenda del día, recibimos una correspondencia del Senador Amílcar 

Romero, que solicita el retiro de la Iniciativa 2258-2015, cuyo texto es el 

siguiente: 

 

(EL SENADOR SECRETARIO EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, DA 

LECTURA A DICHA CORRESPONDENCIA) 

 

19 de septiembre 2017. 
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Señores Comisión Coordinadora, presente 

 

Vía:      Licenciada Mercedes Camarena 

 

Distinguidos señores: 

 

La Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y Agroindustriales en 

la reunión del miércoles 13 de septiembre del presente año, analizó la 

resolución que citamos a continuación: 

 

Resolución Mediante la Cual se Solicita una Investigación Senatorial al 

Descubrimiento de la Mosca Mediterránea y su impacto en el Sector 

Agroexportador Dominicano, presentado en fecha 26 de marzo 2015, 

expediente número 02258-2015, debido a que esta iniciativa, de acuerdo 

a su objeto de estudio, ha perdido vigencia y que Carlos Castillo 

Almonte, autor de la misma, fue Senador en el período congresual 2010-

2016, solicito retirar dicha iniciativa a los asuntos pendientes en la 

referida comisión. 

 

Agradeciendo su atención, le saluda atentamente, 

 

Senador Amílcar Romero 

Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y 

Agroindustriales. 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Ya ustedes han escuchado las razones que 

han llevado al Senador Amílcar Romero para hacer la solicitud del retiro 

de la Iniciativa 2258-2015 al Pleno del Senado; en ese orden de ideas, 

me permito someter la petición que hace el Senador Amílcar Romero, de 

solicitar el retiro de la Iniciativa 2258-2015. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo con su 

aprobación, que lo expresen levantando su mano. 
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26 VOTOS A FAVOR, 26 SENADORES PRESENTES. 

APROBADA LA SOLICITUD DE RETIRO. 

 

INICIATIVAS A TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

 

INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO A TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS A TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  A TOMAR 

EN CONSIDERACIÓN 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DE LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL A TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DE LOS SENADORES A TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN 

 

1. INICIATIVA: 00408-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA PROVINCIA DUARTE "PROVINCIA 

ECOTURÍSTICA". (PROPONENTE: AMÍLCAR ROMERO P.). 

DEPOSITADA EL 23/08/2017. COMISIÓN PERMANENTE DE 

RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE.  
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2. INICIATIVA: 00433-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE CREA LA CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE LA PROVINCIA SAN JOSÉ DE OCOA (CORAOCOA). 

(PROPONENTE: PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO). DEPOSITADA EL 

05/09/2017. COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS.  

 

3. INICIATIVA: 00434-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY SOBRE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO A LA 

TRANSFERENCIA DE BIENES INDUSTRIALIZADOS Y SERVICIOS (ITBIS) 

AL TURISTA EXTRANJERO. (PROPONENTES: JOSÉ IGNACIO RAMÓN 

PALIZA NOUEL; SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA). DEPOSITADA EL 

18/9/2017. COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

 

SENADOR JOSÉ IGNACIO RAMÓN PALIZA NOUEL: Muchas gracias, 

Señor Presidente, buenas tardes.  Una sugerencia, si está a bien de 

usted, del Hemiciclo. Como esto es un proyecto de ley, que aún cuando 

tiene un título que quizás pueda confundir, es uno que viene a fomentar 

el comercio, sobre todo, ante cualquier otra virtud que pueda presentar 

la pieza; sugeriría que el mismo fuera enviado, preferiblemente, a la 

Comisión Permanente de Industria y Comercio. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Pero éste es un asunto que trata lo referente 

a materia impositiva, Senador Paliza, y por lo regular lo relativo a la 

materia impositiva es la Comisión de Hacienda que tiene a su cargo…, de 

todas maneras usted es el proponente y tiene el derecho a hacer la 

solicitud que ha hecho y… 

 

El Senador Paliza sugiere, que la iniciativa de su autoría, la 434-2017, 

consistente en un Proyecto de Ley sobre la Devolución del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios, ITBIS,  al turista 

extranjero, en vez de ir a la Comisión de Hacienda, vaya a la Comisión 

de Industria, Comercio y Zonas Francas. 
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Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo 

expresen levantando su mano. 

 

12 VOTOS A FAVOR, 26 SENADORES PRESENTES. 

RECHAZADA. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Rechazada, Senador Paliza. 

 

SENADOR JOSÉ IGNACIO RAMÓN PALIZA NOUEL: Está bien. 

 

4. INICIATIVA: 00435-2017-SLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE RECONOCE AL DOCTOR RAFAEL A. LANTIGUA, POR 

SUS APORTES EN EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN CLÍNICA A 

NIVEL INTERNACIONAL. (PROPONENTE: SANTIAGO JOSÉ 

ZORRILLA). DEPOSITADA EL 05/09/2017. COMISIÓN 

PERMANENTE DE SALUD PÚBLICA.  

 

5. INICIATIVA: 00436-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY SOBRE PATERNIDAD RESPONSABLE. 

(PROPONENTE: MANUEL ANTONIO PAULA). DEPOSITADA EL 

12/09/2017. COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS DE FAMILIA 

Y EQUIDAD  

 

SENADOR PRESIDENTE: Yo creo que debe a la Comisión de Justicia, 

porque se trata de establecimiento de un vínculo de filiación legítima, 

que es, más bien, competencia de los asuntos vinculados al Código Civil. 

En ese sentido, está siendo remitida a la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos. 

 

6. INICIATIVA: 00437-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA LEY 4463, DEL 

2 DE JUNIO DE 1956, PARA ESTABLECER CRITERIOS PARA EL  

TRASLADO DE PERSONAS ILUSTRES AL PANTEÓN DE LA PATRIA. 

(PROPONENTES: EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ; MANUEL 
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ANTONIO PAULA). DEPOSITADA EL 14/09/2017. COMISIÓN 

PERMANENTE DE CULTURA.  

 

7. INICIATIVA: 00438-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE CREA LA CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE LA PROVINCIA BARAHONA-CORAABARAHONA. 

(PROPONENTE: EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ). DEPOSITADA 

EL 14/09/2017. COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS.  

 

8. INICIATIVA: 00439-2017-SLO-SE 

RESOLUCIÓN DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA QUE 

RECONOCE AL RVDO. PADRE JULIO ALBERTO SOTO HERNÁNDEZ COMO 

HIJO MERITÍSIMO DE LA PATRIA. (PROPONENTE: JOSÉ RAFAEL 

VARGAS PANTALEÓN). DEPOSITADA EL 19/09/2017. COMISIÓN 

PERMANENTE DE CULTURA.  

 

9. INICIATIVA: 00440-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA PROVINCIA PERAVIA,  PROVINCIA 

ECOTURÍSTICA. (PROPONENTE: WILTON BIENVENIDO GUERRERO 

DUMÉ). DEPOSITADA EL 25/09/2017. COMISIÓN PERMANENTE 

DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE.  

 

10. INICIATIVA: 00441-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA CORPORACIÓN DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA PROVINCIA PERAVIA 

(CORAAPERAVIA). (PROPONENTE: WILTON BIENVENIDO 

GUERRERO DUMÉ). DEPOSITADA EL 25/09/2017. COMISIÓN 

PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS.  

 

11. INICIATIVA: 00442-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA. (PROPONENTE: JOSÉ EMETERIO HAZIM FRAPPIER). 

DEPOSITADA EL 26/09/2017. COMISIÓN PERMANENTE DE 

EDUCACIÓN.  



 

 

ACTA NO.  0054   DE FECHA _27 DE SEPTIEMBRE DE 2017   PÁGINA  12  

  

Departamento  
Elaboración de Actas.- 

 

 

12. INICIATIVA: 00443-2017-SLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECLARAR EN EMERGENCIA LAS PROVINCIAS VALVERDE Y MONTE 

CRISTI. (PROPONENTES: MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS; 

HEINZ SIEGFRIED VIELUF CABRERA). DEPOSITADA EL 

26/09/2017. COMISIÓN PERMANENTE DE RECURSOS 

NATURALES Y MEDIO AMBIENTE.  

 

LECTURA DE INFORMES DE COMISIÓN 

 

SENADOR PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO: INFORME QUE RINDE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL, 

REFERENTE AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL 

INSTITUTO CARTOGRÁFICO MILITAR (ICM). PRESENTADO POR EL 

SENADOR ADRIANO SÁNCHEZ ROA. 

 

Exp. No. 00386-2017-SLO-SE 

 

Esta iniciativa fue  presentada en el año 2015. Reintroducida, tomada en 

consideración y enviada a Comisiones en fecha 13 de septiembre 2017. 

 

Este proyecto de ley tiene como objeto fundamental regular la 

elaboración y actualización de una base cartográfica nacional en el 

ámbito terrestre, marítimo y aeronáutico, debidamente georreferenciada 

en un sistema geodésico único, actualizado y coherente con los 

estándares internacionales, para apoyar el desarrollo nacional y asegurar 

la seguridad y defensa militar en todo el territorio nacional. 

 

Con esta propuesta se crea el Instituto Cartográfico Militar (ICM), como 

un ente público con personería jurídica, con autonomía administrativa, 

financiera y técnica, adscrito al Ministerio de Defensa. Otras actividades 

del Instituto Cartográfico Militar es  la creación, organización y 

mantenimiento del Atlas Cartográfico de la República Dominicana, como 
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un servicio de apoyo a la educación y su objetivo es hacer conocer a 

nuestro país a través de sus mapas. El contenido estará basado en los 

programas de enseñanza del Plan Decenal de Educación e incluye 

información sobre geografía, cartografía, mapas temáticos, imágenes 

satelitales y límites.  

 

En el proceso de estudio, la Comisión consideró indispensable que los 

trabajos cartográficos y geográficos que se realicen en el país se hallen 

de acuerdo con las recomendaciones técnicas hechas en las reuniones 

científicas internacionales sobre la materia, de las cuales la República 

Dominicana es miembro signatario. Además, se hace necesario redefinir 

el perfil de la misión del Instituto Cartográfico Militar, establecida 

mediante el Decreto No. 3449, de fecha 5 de noviembre de 1985. 

 

Concluido el proceso de estudio, la Comisión Ha Resuelto: rendir 

informe favorable con la modificación que citamos a continuación: 

 Eliminar la duplicidad del Artículo 6, Numeral 12, referente a las 

Atribuciones, y del Artículo 10, referente al Subdirector.  

   

Las demás partes del texto del proyecto de ley que no han sido citadas 

en el presente informe, se mantienen tal como fueron presentadas.  

 

La Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de esta 

iniciativa legislativa en el Orden del Día de la próxima Sesión, para fines 

de su conocimiento y aprobación. 

 Por la Comisión: 

 

COMISIONADOS: PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, Vicepresidente en 

funciones de Presidente; ADRIANO SÁNCHEZ ROA, Presidente; LUIS 

RENÉ CANAÁN ROJAS, Secretario; EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, 

Miembro; TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN, Miembro; ARÍSTIDES 

VICTORIA YEB, Miembro; ROSA SONIA MATEO ESPINOSA, Miembro; 

MANUEL ANTONIO PAULA, Miembro; FÉLIX MARÍA VÁSQUEZ ESPINAL, 

Miembro. 
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FIRMANTES: PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, Vicepresidente en funciones 

de Presidente; ADRIANO SÁNCHEZ ROA, Presidente; LUIS RENÉ CANAÁN 

ROJAS, Secretario; TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN, Miembro; 

ARÍSTIDES VICTORIA YEB, Miembro; ROSA SONIA MATEO ESPINOSA, 

Miembro; MANUEL ANTONIO PAULA, Miembro; FÉLIX MARÍA VÁSQUEZ 

ESPINAL, Miembro. 

 

(EL SENADOR PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, LUEGO DE DAR LECTURA A 

DICHO INFORME LO DEPOSITA POR SECRETARÍA) 

 

SENADOR ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA: INFORME QUE RINDE 

LA COMISIÓN PERMANENTE DE INTERIOR Y POLICÍA Y SEGURIDAD 

CIUDADANA, REFERENTE AL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 

NO. 287-04 SOBRE PREVENCIÓN, SUPRESIÓN Y LIMITACIÓN DE 

RUIDOS NOCIVOS MOLESTOS QUE PRODUCEN CONTAMINACIÓN 

SONORA. PROPONENTE: SENADOR PRIM PUJALS NOLASCO. 

 

EXPEDIENTE NO. 00414-2017-SLO-SE 

 

Iniciativa legislativa perimida en la Cámara de Diputados en fecha 

veintisiete (27) de julio del dos mil diecisiete (2017). Reintroducida el 

veinticinco (25) de agosto del dos mil diecisiete (2017), tomada en 

consideración y enviada a Comisión el treinta y uno (31) de agosto del 

mismo año, con plazo fijo de quince (15) días reglamentarios. 

 

La Comisión sostuvo una reunión en fecha veintiséis (26) de septiembre 

del año en curso, en la cual se continuó con el estudio del proyecto de 

ley que modifica la Ley No. 287-04, sobre Prevención, Supresión y 

Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que producen Contaminación 

Sonora, en razón de que la misma carece de los mecanismos punitivos y 

sancionadores que hagan eficaz su aplicación, contemplando penas que 

vayan acorde con la magnitud de la infracción cometida, así como la 

creación de los órganos y mecanismos de persecución y sanción.  
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En el proceso de análisis, la Comisión consideró que es de vital 

importancia la reestructuración de un organismo dedicado, con 

capacidad ejecutiva e investido de las facultades legales que le permitan 

instrumentar ante los tribunales competentes los sometimientos a 

quienes incurran en violación a esta ley.  

 

Concluido este proyecto y tomando en cuenta las normas de técnica 

legislativa y las sugerencias presentadas en el informe de la Cámara de 

Diputados, esta Comisión HA RESUELTO rendir informe favorable, 

con las modificaciones que se detallan a continuación:  

 

 Modificar los Considerandos Segundo, Tercero, Quinto, Sexto, 

Séptimo y Octavo de la iniciativa, para que en lo adelante se lean de la 

siguiente manera: 

 

“CONSIDERANDO SEGUNDO: Que nuestro texto constitucional ordena 

a los poderes públicos prever y controlar los factores de deterioro 

ambiental, imponiendo las sanciones legales que correspondan, la 

responsabilidad objetiva por daños causados al medio ambiente y a los 

recursos naturales y exigirán su reparación. Asimismo, cooperarán con 

otras naciones en la protección de los ecosistemas a lo largo de la 

frontera marítima y terrestre; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que la Ley No. 64-00 del 18 de agosto de 

2000, Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dispone 

dentro de sus normas lo relativo a la contaminación ambiental y, de 

manera específica, la contaminación por sonido, relacionado con la 

emisión de ruidos y sonidos molestos o dañinos al medio ambiente y a la 

salud; 

 

CONSIDERANDO QUINTO: El ruido urbano, también denominado ruido 

ambiental, ruido residencial o ruido doméstico, se define como el ruido 

emitido por todas las fuentes. Los efectos del ruido y sus consecuencias 
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de largo plazo sobre la salud se están generalizando, por ello es esencial 

tomar acciones para limitar y controlar la exposición al ruido ambiental; 

 

CONSIDERANDO SEXTO: En el ámbito mundial, la deficiencia auditiva 

es el riesgo ocupacional irreversible más frecuente y se calcula que 

millones de personas tienen problemas auditivos. En países en desarrollo 

el ruido ocupacional y el ruido ambiental son factores de riesgo para la 

creciente deficiencia auditiva; 

 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la Ley No. 287-04, sobre Prevención, 

Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que producen 

Contaminación Sonora, carece de mecanismos punitivos y sancionadores 

que la hagan eficaz en todo el ámbito de su aplicación, por lo que 

requiere para su adecuada aplicación contemplar sanciones que vayan 

acorde con la magnitud de la infracción cometida, así como la creación 

de los órganos y mecanismos de persecución y sanción; 

 

CONSIDERANDO OCTAVO: Que la referida ley requiere la 

reestructuración de un organismo dedicado, con capacidad ejecutiva y 

provisto de las facultades legales que le permitan, en el marco del 

Estado de Derecho, instrumentar ante los tribunales competentes, los 

sometimientos a quienes incurran en las violaciones a esta ley;” 

 

 Modificar las Vistas primera y tercera del proyecto, para que en 

lo adelante se lean de la siguiente manera: 

 

“VISTA: La Constitución de la República. 

 

VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de Salud.” 

 

 Adicionar una Vista, que se marcará como octava, la cual versará 

de la siguiente manera: 

 

“VISTA: La Ley No. 590-16, del 15 de julio de 2016, Ley Orgánica de la 
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Policía Nacional.” 

 

 Eliminar de todas las Vistas la palabra “fecha” y su publicación en la 

Gaceta Oficial. 

 

 Modificar el Artículo uno (1) del proyecto, para que en lo adelante 

se lea de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1.- Modificación Artículo 2. Se modifica el Artículo 2 de la 

Ley No. 287-04, del 15 de agosto de 2004, sobre Prevención, Supresión 

y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que producen Contaminación 

Sonora, para que en lo adelante se lea de la siguiente forma: 

 

Artículo 2.- Se consideran infracciones a esta ley, la producción o 

emisión de ruidos que superen los límites permitidos establecidos en el 

texto “Normas Ambientales para la Protección contra Ruidos” emitido por 

el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en los siguientes 

lugares o modalidades: …” 

 

 Unificar el contenido de los artículos dos (2), tres (3) y cuatro (4) 

del proyecto de ley en un artículo que será marcado como “Artículo 2”, 

para que se lea de la siguiente manera: 

 

“Artículo 2.- Modificación artículo 8. Se modifica el Artículo 8 de la 

Ley No. 287-04, del 15 de agosto de 2004, sobre Prevención, Supresión 

y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que Producen Contaminación 

Sonora, para que se lea de la siguiente forma: 

 

1.- Las infracciones establecidas en esta ley se sancionan de la siguiente 

manera: 

 

1) La violación a lo establecido en el Artículo 2, Numeral 1 será 

castigada con el pago de una multa de cinco a diez salarios mínimos del 

sector público. 
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a) La reincidencia de lo establecido en este numeral, se castiga con el 

cierre del establecimiento por un período no menor de treinta (30) y no 

mayor a noventa (90) días y multas de cinco (5) a diez (10) salarios 

mínimos del sector público. 

 

b) Una segunda reincidencia de lo establecido en este numeral, 

conllevará el cierre por un período no menor de seis meses del 

establecimiento y multas de quince a veinte salarios mínimos del sector 

público. 

 

c) Una tercera reincidencia conllevará el cierre definitivo del 

establecimiento y multas de quince a veinte salarios mínimos del sector 

público.” 

  

2.- Cualquier persona, grupo de personas, entidades públicas o privadas, 

pueden querellarse o denunciar las violaciones a esta ley ante la 

Procuraduría para la Defensa del Medio Ambiente y los Recursos 

Naturales y el Departamento Anti-Ruidos de la Policía Nacional.” 

 

3.- Los tribunales de Primera Instancia de la Jurisdicción correspondiente 

serán los competentes para conocer de las violaciones a esta ley. 

 

4.- Los permisos para la celebración de actividades que excedan los 

niveles tolerables de decibeles serán otorgados por las autoridades 

competentes, estableciendo éstas las zonas geográficas dentro de su 

jurisdicción en las cuales se podrán llevar a cabo dichos eventos.” 

 

 Crear una Disposición Final al proyecto de ley que establezca la 

entrada en vigencia de la norma, la misma se leerá de la siguiente 

manera: 

 

    “Disposición Final 
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Única. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su 

promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la 

República y una vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil 

Dominicano”.  

 

El contenido del presente proyecto de ley que no ha sido citado en este 

informe, se mantiene tal cual fue presentado. 

 

La Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión del 

presente informe en el Orden del Día de la próxima Sesión, para fines de 

conocimiento y aprobación. 

 

Por la Comisión: 

 

COMISIONADOS: JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN, Presidente; 

ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA, Vicepresidente; ROSA SONIA 

MATEO ESPINOSA, Secretaria; TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN, 

Miembro; AMARILIS SANTANA CEDANO DE MARTÍNEZ, Miembro; 

MANUEL ANTONIO PAULA, Miembro; HEINZ SIEGFRIED VIELUF 

CABRERA, Miembro; SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA, Miembro; MANUEL DE 

JESÚS GÜICHARDO VARGAS, Miembro. 

 

FIRAMANTES: JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN, Presidente; ADRIANO 

DE JESÚS SÁNCHEZ ROA, Vicepresidente; ROSA SONIA MATEO 

ESPINOSA, Secretaria; TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN, Miembro; 

AMARILIS SANTANA CEDANO DE MARTÍNEZ, Miembro; MANUEL 

ANTONIO PAULA, Miembro; HEINZ SIEGFRIED VIELUF CABRERA, 

Miembro; MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS, Miembro. 

 

(EL SENADOR ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA, LUEGO DE DAR 

LECTURA A DICHO INFORME LO DEPOSITA POR SECRETARÍA) 

 

SENADOR LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS: INFORME QUE RINDE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD PÚBLICA REFERENTE AL  PROYECTO 
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LEY QUE DECLARA EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO “DÍA 

NACIONAL DE LA CONCIENTIZACIÓN Y LUCHA CONTRA EL CÁNCER DE 

PRÓSTATA”. PROPONENTE MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO. 

 

Expediente No. 00251-2017-PLE-SE 

 

(EN ESTE MOMENTO EL PRESIDENTE DEL SENADO, DOCTOR REINALDO 

PARED PÉREZ, LLAMA LA ATENCIÓN DE LOS PRESENTES, PARA QUE 

COOPEREN CON EL SILENCIO, CON LAS SIGUIENTES PALABRAS:) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Perdón, Senador Luis René. Hay muchas 

personas aquí en el Hemiciclo, ¡O guardan silencio, o tendré que aplicar 

medidas para fines de garantizar que la Sesión se celebre de manera 

ordenada y como prevé el Reglamento! Continúe, Senador Luis René. 

 

(EL SENADOR LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE SALUD, CONTINÍA CON LA LECTURA DEL INFORME) 

 

Esta iniciativa legislativa fue depositada el 07  de marzo  de 2017, 

tomada en consideración y enviada a comisión el 08 de marzo del mismo 

año.  Tiene por objeto declarar el día 19 de noviembre de cada año “Día 

Nacional de la Concientización y Lucha Contra el Cáncer de Próstata”, 

con la finalidad de crear conciencia en toda la población masculina sobre 

la necesidad de la realización de chequeos periódicos para la prevención 

de este tipo de cáncer.  

 

El cáncer de próstata se desarrolla en uno de los órganos glandulares del 

 sistema reproductor masculino llamado próstata y se produce cuando 

algunas células prostáticas mutan y se multiplican descontroladamente  

causando dolor, micción dificultosa , disfunción eréctil, entre otros 

síntomas. 

  

Según datos ofrecidos por la  Organización Mundial de la Salud (OMS), a 

nivel mundial se presenta un millón de nuevos casos cada año, de los 

https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A1ncer
https://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_reproductor_masculino
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A9lula
https://es.wikipedia.org/wiki/Mutaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Dolor
https://es.wikipedia.org/wiki/Micci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Disfunci%C3%B3n_er%C3%A9ctil
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cuales cien mil terminan con la muerte del paciente, siendo este tipo de 

cáncer el segundo en el mundo más frecuente en los hombres. 

 

Las estadísticas de la  Sociedad Dominicana de Urología registran que en 

el  país, el cáncer de próstata ocupa el primer lugar de las muertes por 

cáncer en los hombres, estableciéndose además, que de cada 100 

hombres mayores de 50 años, entre el 20 y el 25% padecerá esta 

enfermedad, registrándose 400 casos de cáncer por año y estimándose 

1,900 muertes anuales por esta causa. 

 

La Organización de la Naciones Unidas (ONU),  declaró el 19 de 

noviembre de cada año como “Día Internacional del Hombre”, con el 

objetivo de abordar diversos temas relacionados con el hombre, dentro 

de los que sobresale la salud masculina, siendo el cáncer de próstata uno 

de los temas centrales. 

 

Debido a  la alta incidencia de esta enfermedad en el país, es 

necesaria la aprobación  de una normativa, que contribuya a que 

todos los sectores de la sociedad aúnen esfuerzos en la prevención, 

rápida detección y tratamiento del cáncer de próstata, como política de 

Estado. 

 

Por las razones antes citadas y tomando en cuenta las orientaciones 

técnicas legislativas, la Comisión HA RESUELTO: RENDIR INFORME 

FAVORABLE,  SUGIRIENDO LAS MODIFICACIONES  que se detallan 

a continuación: 

 

 Modificar la redacción de los artículos  1, 4 ,5 y 6 del referido 

proyecto para que en lo adelante se lean: 

“Artículo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto 

crear conciencia en toda la población masculina, 

sobre la necesidad de la realización de chequeos 

periódicos para la prevención del cáncer de 

próstata, con la  declaratoria del día 19 de 



 

 

ACTA NO.  0054   DE FECHA _27 DE SEPTIEMBRE DE 2017   PÁGINA  22  

  

Departamento  
Elaboración de Actas.- 

 

noviembre de cada año “Día Nacional de la 

Concientización y Lucha Contra el Cáncer de 

Próstata”. 

 

Artículo 4. Colocación de distintivo. Se ordena 

la colocación de un lazo azul durante todo el mes 

de noviembre en todas las oficinas o dependencias 

de los órganos y entes de la Administración Pública, 

como símbolo distintivo de lucha contra el cáncer 

de próstata. 

 

Artículo 5. Jornadas médicas. Se ordena la 

celebración de jornadas médicas gratuitas en todos 

los centros públicos de salud ubicados en el 

territorio nacional, para la detección y prevención 

del cáncer de próstata, durante todo el mes de 

noviembre. 

 

Artículo 6. Campañas educativas. Se ordena la 

difusión de campañas educativas en los diferentes 

medios de comunicación radial, televisiva, digital y 

prensa escrita del país.” 

 

El contenido del presente proyecto de ley que no ha sido citado en este 

informe se mantiene tal cual fue presentado. 

 

La Comisión, después de acoger las modificaciones sugeridas a esta 

iniciativa, se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en el Orden 

del Día de la próxima Sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

Por la Comisión: 

 

COMISIONADOS: LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS, Presidente; AMARILIS 

SANTANA CEDANO DE MARTÍNEZ, Vicepresidenta; FÉLIX MARÍA NOVA 
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PAULINO, Secretario; ARÍSTIDES VICTORIA YEB, Miembro; RAFAEL 

PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, Miembro; ROSA SONIA MATEO 

ESPINOSA, Miembro; EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, Miembro; 

MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS, Miembro; JOSÉ HAZIM 

FRAPPIER, Miembro. 

 

FIRMANTES: LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS, Presidente; AMARILIS 

SANTANA CEDANO DE MARTÍNEZ, Vicepresidente; FÉLIX MARÍA NOVA 

PAULINO, Secretario; ARÍSTIDES VICTORIA YEB, Miembro; RAFAEL 

PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, Miembro; ROSA SONIA MATEO 

ESPINOSA, Miembro; EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, Miembro; 

MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS, Miembro. 

 

(EL SENADOR LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS , LUEGO DE DAR LECTURA A 

DICHO INFORME LO DEPOSITA POR SECRETARÍA) 

 

SENADOR ARÍSTIDES VICTORIA YEB: INFORME QUE RINDE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS SOBRE 

EL PROYECTO DE LEY QUE CREA EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA. PRESENTADO POR EL SENADOR ADRIANO DE 

JESÚS SÁNCHEZ ROA. 

 

EXPEDIENTE NO. 00223-2017-PLE-SE 

 

Esta iniciativa legislativa fue depositada el 31 de enero de 2017, tomada 

en consideración y enviada a Comisión, el 1ro. de febrero del mismo 

año.  

 

El objetivo del proyecto de ley es instituir el Colegio de Abogados de la 

República Dominicana  actualizando su marco normativo, creando 

mecanismos de control que contribuyan a establecer cánones de 

conducta y eficiencia que rijan el ejercicio profesional idóneo de los 

abogados, en beneficio de la sociedad. 
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Establece la creación del Colegio de Abogados de la República 

Dominicana como una corporación de derecho público interno, de 

carácter autónomo, con personalidad jurídica e independencia 

presupuestaria y financiera. Dicha institución se regirá por las 

disposiciones  emanadas de esta ley, por su estatuto orgánico y por los 

reglamentos y decisiones que dicten sus órganos en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

 

Es interés del Estado dominicano la creación de esta institución, ya que 

el ejercicio del Derecho es de gran importancia para conservar la paz y la 

estabilidad social y jurídica, por lo que se requiere que dichos 

profesionales estén organizados para que se garantice su correcto 

funcionamiento que asegure a los ciudadanos con garantía y eficiencia. 

 

Por lo antes expuesto y tomando en cuenta las normas de técnica 

legislativa, esta Comisión, en el ejercicio de sus facultades 

reglamentarias, HA RESUELTO: rendir informe favorable a este 

proyecto, con las modificaciones que detallamos a continuación: 

 

 El Artículo 4, sobre las Sedes, se modificará su redacción y se 

leerá: 

 

“Artículo 4.- Sede. El colegio de Abogados de la 

República Dominicana tiene su sede principal en la 

ciudad de Santo  Domingo de Guzmán y contará con 

una seccional en el Distrito Nacional, en cada 

provincia del país, en Las Matas de Farfán y en el 

municipio de Villa Altagracia, provincia San 

Cristóbal. 

 

Párrafo: No podrán abrirse seccionales en otras 

demarcaciones territoriales, salvo aprobación de la 

Asamblea General.” 

 



 

 

ACTA NO.  0054   DE FECHA _27 DE SEPTIEMBRE DE 2017   PÁGINA  25  

  

Departamento  
Elaboración de Actas.- 

 

 Modificar el artículo 15, sobre la Junta Directiva Nacional, 

aumentando el número de integrantes a veintiún (21) miembros; 

éste se leerá del siguiente modo: 

 

“Artículo 15.-Junta Directiva Nacional. La Junta 

Directiva Nacional es el órgano ejecutivo y de 

gobierno del Colegio. Está compuesta por veintiún 

(21) miembros y constará de: 

 

1) Un presidente; 

2) Un primer vicepresidente; 

3) Un segundo vicepresidente; 

4) Un secretario general; 

5) Un tesorero; 

6) Un fiscal nacional; 

7) Un secretario de organización y asuntos gremiales; 

8) Un secretario para asuntos del Ministerio Público; 

9)  Un secretario para asuntos del Poder Judicial; 

10) Un secretario de actas, correspondencias y archivo; 

11) Un secretario para asuntos internacionales,  

12) Un secretario de relaciones públicas; 

13) Un secretario de educación y cultura; 

14) Un secretario de asistencia social; 

15) Un secretario de deportes y recreación; 

16) Un secretario de cultos; 

17) Un secretario para personas con discapacidad; 

18) Un secretario para asuntos militares y policiales; 

19) Un secretario para asuntos de género y diversidad; 

y 

20) Dos vocales, los cuales serán elegidos por voto 

universal y secreto por todos los miembros del Colegio, 

por un período de tres (3) años y podrán ser reelectos 

una sóla vez, luego de lo cual, no podrán optar nunca 

más para el mismo cargo.” 
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 Los artículos del 25 al 28 del proyecto de ley, agrupados en la 

“Sección V”, la Escuela Nacional de Abogados (ENA), se 

modifican. En tal sentido, se leerá de la siguiente forma: 

 

“Artículo 25.- Definición y Objetivos. La Escuela 

Nacional de Abogados (ENA) es una institución 

educativa con personería propia, adscrita al Colegio 

como órgano de dirección, que servirá para darle 

continuidad a las políticas y programas educativos 

referentes a las ciencias jurídicas, en el nivel de 

postgrado o especialización, bajo la supervisión del 

Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología (MESCYT). 

 

Artículo 26.-Estructura Orgánica y Educativa. La 

Junta Directiva de la Escuela Nacional de Abogados 

y Abogadas (ENA), es el máximo organismo de 

dirección y estará integrado por: 

 

1) El presidente del Colegio de Abogados de la 

República Dominicana (CARD); 

2) El director de la Escuela Nacional de la Judicatura; 

3) El director de la Escuela del Ministerio Público; 

4) Un representante del Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT); 

5) Un representante de La Federación Dominicana de 

Cámaras de Comercio (FEDOCAMARAS); y 

6) El secretario de Educación del Colegio de Abogados 

de la República Dominicana (CARD). 

Párrafo I.- La Asamblea de Abogados del Colegio de 

Abogados de la República Dominicana (CARD), 

nombrará su director y su administrador financiero 

previo concurso por oposición, realizado en virtud de 
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la Ley No. 41-08, de Función Pública, del 16 de enero 

de 2008 , ratificados por la Asamblea General; quienes 

durarán en sus funciones tres (3) años. Además, 

dictará un reglamento que contendrá la estructura 

organizacional y el procedimiento de selección del 

personal académico de la Escuela, cumpliendo con las 

disposiciones establecidas por el Ministerio de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT). 

Párrafo II.- La Escuela Nacional de Abogados contará 

con mecanismos adecuados para facilitar el acceso al 

sistema de educación permanente a los profesionales 

del Derecho, a costos razonables, sujetos a criterios 

de evaluación en función de la disponibilidad 

económica de los postulantes y del nivel de grado de 

que se trate. 

Párrafo III.- La Escuela Nacional de Abogados puede 

concretar acuerdos con la Escuela Nacional de la 

Judicatura y la Escuela Nacional del Ministerio Público, 

así como con otras instituciones educativas nacionales 

e internacionales.” 

 

 Adicionar una sección sobre el Instituto Previsional de la Abogacía, 

que se marcará como “VI” y se renumerarán las demás secciones y 

se leerá de la forma siguiente: 

“Artículo 27.- Definición. Por la presente ley queda 

instituido el Instituto Previsional de la Abogacía, 

que es una institución con personería propia, 

adscrita al Colegio como órgano de dirección, que 

servirá para darle auxilio a los abogados en caso de 

discapacidad por enfermedad o vejez, fijándoles 

una suma mensual que pueda fungir como pensión 

por vejez o discapacidad, con los fondos aportados 

en virtud de las aportaciones descritas en la 

presente ley. Dicho fondo será supervisado y 
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fiscalizado por la Cámara de Cuentas de la 

República Dominicana y por la Superintendencia de 

la Seguridad Social. 

 

Párrafo.- Los abogados beneficiados con una 

pensión permanente por discapacidad, por vejez o 

enfermedad quedarán automáticamente 

inhabilitados para el ejercicio de la abogacía.” 

 

Artículo 28.- Estructura Orgánica. El Instituto 

Previsional de la Abogacía será administrado por 

una Junta de Directores compuesta por cinco (5) 

miembros, como sigue: 

1) El presidente del Colegio de Abogados; 

2) Un representante de la Superintendencia de la 

Seguridad Social; 

3) Un representante del Ministerio de Hacienda; 

4) Un representante del Ministerio Público; 

5) Un representante del Poder Judicial; 

6) Un representante de la Tesorería de la Seguridad 

Social; y 

7) El secretario de Asuntos Sociales del Colegio de 

Abogados de la República Dominicana (CARD). 

Párrafo I.- Cada uno de los integrantes que 

corresponda, será designado por sus respectivas 

instituciones. 

 

Párrafo II.-La Junta Directiva del Colegio de 

Abogados de la República Dominicana dictará un 

reglamento, ratificado por la Asamblea General, 

que contendrá la estructura organizacional y el 
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procedimiento de selección del personal.  

 

Párrafo III.-La Junta de Directores del Instituto 

Previsional de la Abogacía, nombrará su director y 

administrador financiero, ratificado por la 

Asamblea General. 

 

Párrafo IV.-La Junta Directiva del Colegio de 

Abogados de la República Dominicana (CARD) 

dictará un reglamento que contendrá la estructura 

organizacional y el procedimiento de selección del 

personal, siempre bajo la aplicación estricta de las 

normas relativas a la transparencia en el manejo de 

los fondos públicos.” 

 

 De acuerdo a lo referido anteriormente, la Sección VI, De la 

Comisión Nacional Electoral, del proyecto de ley, debido a la 

renumeración de las secciones, pasará a ser “Sección VII”, 

iniciando en el Artículo 29, sobre la Comisión Nacional 

Electoral. 

 

 En el Artículo 64, sobre los ingresos, se sustituirán los términos 

“impuestos o tasas”, por “aportes o contribuciones”, para que diga: 

“Artículo 64.-Ingresos. Los montos establecidos en la 

presente ley serán considerados como aportes al Colegio 

de Abogados de la República Dominicana para coadyuvar 

a su funcionamiento y desarrollo.” 

 

 Se modificó la redacción del Artículo 65 y se agregó un párrafo, 

para que en lo adelante se lea: 

“Artículo 65.-Fuentes de Ingresos. Los actos y 

documentos judiciales sujetos a contribución como 
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fuentes de ingresos del Colegio y los montos a 

pagar por cada uno de ellos son los siguientes: 

 

1) Contratos notarizados      

2) Registros, modificaciones, renovaciones y transformaciones 

comerciales tramitadas por ante la Cámara de Comercio y 

Producción de la República Dominicana     

3) Actos de alguaciles       

4) Conclusiones judiciales      

a) Juzgados de Paz       

b) Tribunal de Primera Instancia     

c) Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original    

d) Corte de Apelación       

e) Tribunal Superior de Tierras     

f) Suprema Corte de Justicia     

5) Instancias a los Tribunales o representantes  del 

Ministerio Público        

6) Reclamación de valores ante instancias bancarias   

            

7) Certificaciones judiciales y del Ministerio Público  

    

A un costo de RD$50.00 cada uno.        

 

Párrafo I.-Las oficinas de Registro Civil, de Registro de 

Títulos, secretarías de los tribunales, ministerios y 

oficinas de Deuda Pública, negarán el registro de los 

actos y documentos precedentemente citados, hasta 

tanto se anexe el correspondiente recibo de pago de 
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dichas contribuciones. 

 

Párrafo II.- Los montos establecidos en este artículo 

serán cobrados por la Dirección General de Impuestos 

Internos y el Estado los transferirá al Colegio de 

Abogados al mes siguiente de su recaudo.” 

 

 Modificar la redacción del Artículo 67, referente a las exenciones, 

para que se lea de la siguiente manera: 

“Artículo 67-.Exenciones.Quedan exentos del pago de 

las contribuciones del Colegio todos los actos o 

documentos resultantes de procedimientos incoados 

por ante el Tribunal Constitucional, Tribunales de 

Primera Instancia y Tribunales Administrativos en 

materia constitucional, así como actuaciones ante los 

Tribunales Laborales y Tribunales de Niños, Niñas y 

Adolescentes.” 

 

 Adecuar la redacción del Artículo 71, sobre la distribución de los 

ingresos, para que en lo adelante se lea: 

“Artículo 71- Distribución de los Ingresos. Los ingresos 

netos del Colegio serán distribuidos de la forma siguiente: 

 

1)  Al menos el treinta por ciento (30%) para educación 

de los miembros del Colegio, transferidos 

mensualmente a la Escuela Nacional del Abogado 

(ENA), quedando prohibido el uso de dichos fondos 

para otros fines, bajo pena de responsabilidad penal 

por abuso de confianza o distracción de valores 

entregados en virtud de un mandato, bajo pena de 

ser sancionados los responsables de violar dicha 

norma en las penas previstas por el abuso de 

confianza, consignadas en el Artículo 405, del Código 
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Penal; 

 

2)  Hasta un veinte por ciento (20%) para el Instituto 

Previsional de la Abogacía, quedando prohibido el uso 

de dichos fondos para otros fines, bajo pena de 

responsabilidad penal por abuso de confianza o 

distracción de valores entregados en virtud de un 

mandato, bajo pena de ser sancionados los 

responsables de violar dicha norma, con las penas por 

abuso de confianza, previstas en el Artículo 405, del 

Código Penal; 

 

3)  Un diez por ciento (10%) para las seccionales 

provinciales y la del Distrito Nacional, dentro de cuyo 

porcentaje se computarán los cursos, diplomados y 

maestrías que organice con los fondos del Colegio de 

Abogados, así como toda inversión que realice la 

Dirección Nacional provenientes de los fondos del 

Colegio de Abogados.” 

 

Las demás partes del proyecto de ley que no han sido modificadas, se 

mantienen tal y como fueron presentadas. 

La Comisión solicita la inclusión de este informe legislativo en el Orden 

del Día de la próxima Sesión del Pleno Senatorial, para fines de 

conocimiento y aprobación. 

 

Por la Comisión: 

 

COMISIONADOS: ARÍSTIDES VICTORIA YEB, Presidente; JULIO CÉSAR 

VALENTÍN JIMINIÁN, Vicepresidente; JOSÉ RAFAEL VARGAS 

PANTALEÓN, Secretario; FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO, Miembro; 
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LUIS RENÉ CANAAN ROJAS, Miembro; PRIM PUJALS NOLASCO, Miembro; 

SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA, Miembro; CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA, 

Miembro; AMABLE ARISTY CASTRO, Miembro. 

 

FIRMANTES: ARÍSTIDES VICTORIA YEB, Presidente; JOSÉ RAFAEL 

VARGAS PANTALEÓN, Secretario; FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO, 

Miembro; LUIS RENÉ CANAAN ROJAS, Miembro; PRIM PUJALS NOLASCO, 

Miembro; SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA, Miembro; AMABLE ARISTY 

CASTRO, Miembro. 

 

IN VOCE 

 

Presidente, queremos informarle al Pleno, que este Proyecto de Ley es 

un mandato de una Sentencia del Tribunal Constitucional de la República 

Dominicana, que declaró nula la Ley 91, que Creó el Colegio de 

Abogados en el año 1983 e instruyó al Congreso Nacional a la creación 

por ley del Colegio de Abogados. Para que se vea que no es una 

disposición nueva, sino un mandato del Tribunal Constitucional hacia el 

Congreso de la República. Muchas gracias.   

 

(EL SENADOR ARÍSTIDES VICTORIA YEB, LUEGO DE DAR LECTURA A 

DICHO INFORME LO DEPOSITA POR SECRETARÍA) 

 

LECTURA DE INFORMES DE GESTIÓN 

 

SENADOR RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA: INFORME DE GESTIÓN QUE 

RINDE LA COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE EN 

TORNO AL PROYECTO DE LEY DE AGUA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. 

INICIATIVA PRESENTADA POR EL SENADOR FÉLIX NOVA PAULINO. 

 

EXPEDIENTE No. 00245-2017-PLO-SE 

 

La subcomisión técnica designada para el estudio del Proyecto de Ley de 

Agua de la República Dominicana, expediente No. 00245, se reunió el 28 
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de agosto y los días 18 y 25 de septiembre del presente año, para 

continuar con el análisis pormenorizado de la referida iniciativa. 

 

Estuvieron presentes en esta actividad, representantes del Ministerio de 

Economía, Planificación y Desarrollo, Presidencia de la República y 

asesores de la Comisión. 

 

Durante el proceso de revisión, se estudiaron los artículos del 21 al 29, 

referentes al Consejo Consultivo de Agua y el  párrafo del mismo fue 

restructurado y mejorado en su redacción, quedando de la siguiente 

forma: 

 

1.- La instancia de rectoría del sector, representada por el Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

2.-   Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 

3.-   Ministerio de Salud Pública 

4.-   Ministerio de Energía y Mina 

5.-   Ministerio de Turismo 

6.-   Ministerio de Agricultura 

7.-   Los reguladores de los Servicios Públicos usuarios del agua 

8.-   Un representante de los Consejos de Cuencas 

9.-   Un representante de los usuarios de riego 

10.- Un representante usuarios agua potable y saneamiento (APS) 

11.- Un representante de los Distritos Municipales 

12.- Un representante de las Universidades 

13.- Un representante de las Empresas Privadas 

14.- Un representante de las Organizaciones No Gubernamentales 

relacionadas al recurso agua (ONG`S). 

 

Además, se incluyó el tema de “La Servidumbre”, que es gravamen 

que recae sobre el predio para el uso del agua, sujeta a los plazos y 

formalidades establecidas en la ley, también se analizó el tema de “Las 

Servidumbres Naturales”, que son las que sin intervención humana 



 

 

ACTA NO.  0054   DE FECHA _27 DE SEPTIEMBRE DE 2017   PÁGINA  35  

  

Departamento  
Elaboración de Actas.- 

 

hacen que un predio se beneficie del agua que atraviese o se encuentre 

en otro predio, la cual tienen duración indefinida. 

 

En otro orden se estudiaron  los temas detallados a continuación: 

 

 De las Faltas Administrativas y Sanciones, que a su vez se 

clasifican en graves y muy graves, teniendo en cuenta los 

siguientes criterios: 

 

1.- Afectación o riesgo a la salud de la población; 

2.- Beneficios económicos obtenidos por el infractor; 

3.-Daño causado al recurso hídrico; 

4.-Gravedad de los daños generados; 

5.-Circunstancias de la comisión de la infracción; 

6.-Impactos ambientales negativos; 

7.-Reincidencia; y 

8.-Costos en que incurra el Estado para atender los daños 

generados 

 

 Delitos que incurren contra el recurso agua 

 Objetivo y composición del Sistema Nacional de Gestión Integrada 

de Recursos Hídricos y de la participación ciudadana 

 De la Creación y Competencias 

 Atribuciones y de la Autoridad Nacional de Agua 

 Establecer la obligación de comunicar al Registro de Títulos todos 

los predios que tengan concesiones. Transferencias de concesiones. 

 Creación de un capítulo de las causas de Extinción de la 

concesiones 

 

Para conocimiento del Pleno Senatorial 

 

Rubén Darío Cruz Ubiera 

Vicepresidente en funciones de Presidente 
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TURNO DE PONENCIAS 

 

SENADOR JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN: Muchas gracias, 

Presidente, pido su anuencia para presentar un video sobre la situación 

que vivimos en nuestra provincia, en estos días de intensas lluvias y que 

yo pienso que es un drama que afecta a varias provincias del país. Yo 

quisiera primero, presentar el drama de la forma en que nos castigaron 

Irma, José y María; para que veamos la necesidad y la urgencia que 

tiene la Provincia Espaillat, de recibir la mano amiga. 

 

(EL SENADOR JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN PRESENTA AL PLENO 

UN VIDEO CON LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRA LA PROVINCIA 

ESPAILLAT, DESPUÉS DEL PASO DE LOS FENÓMENOS NATURALES IRMA 

Y MARÍA) 

 

(DENTRO DE LA FILMACIÓN SE PUEDE ESCUCHAR LO SIGUIENTE:)  

 

“Sí, gracias, así es. Ahora estamos en el Municipio Moca, en la parte baja 

y hay una situación con el vertedero municipal, como ustedes pueden 

observar, las lluvias provocó que el vertedero se deslizara y tapara el río. 

Esa situación provocó que varias viviendas, del sector Los López III, 

hayan colapsado. Como podemos observar aquí, viviendas enteras 

fueron arrasadas por la crecida del río y la situación es un poco delicada 

en este sector. -Mucha agua en el Río Moca, ¡desbordado!-. Cinco mil 

quinientas gallinas enterradas en el lodo, ¡vea!, todas enterradas en el 

lodo, donde hay también, al lado, treinta y ocho cerdos, ¡se fueron 

todas!, ochenta marranas de sesenta y ochenta kilos, ¡se fueron todas!; 

esto es aquí, en Juan López, José Arvelo Pérez, Dueño.” 

 

SENADOR JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN: Creo que las 

imágenes hablan por sí sólas y no tendría que abundar mucho. 

Simplemente decir que, estos tres momentos que vivimos con el 

Huracán Irma, después con un fuerte aguacero que arrastró las aguas 
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desde las montañas, en Villa Trina e inundó las calles, las carreteras y 

las destruyó, ahí murió un persona; luego lo sucedido con José y 

finalmente con María, con dos muertos; es decir que, con Irma tuvimos 

otro campesino que murió, en la comunidad El Higüero, en Joba Arriba, 

Gaspar Hernández; esta situación de la producción agropecuaria, que 

arrasó prácticamente todas las plantaciones de plántanos, y este daño a 

este productor avícola de Juan López, cinco mil quinientas pollitas, ciento 

cincuenta cerdos arrastrados; es decir, gallinas que fueron barridas, que 

fueron ahogadas por los aguaceros; ¡bueno!, yo quisiera que 

agreguemos, a estos daños, todos los daños de la tormenta de 

noviembre pasado, hace once meses, que están igualitos, lo único nuevo 

es, que el puente de Jamao, se le terminó de destruir el aproche, ya no 

se cruzar por ahí, y tres puentes más que se cayeron en este momento, 

que se unen a los otros tres, de noviembre, y ahora cuatro carreteras 

que se unen a todos los daños de noviembre pasado; por eso digo, 

levanto las manos y pido auxilio para nuestra provincia, pidiendo la 

clemencia de una mano amiga. Muchas gracias. 

 

SENADOR AMÍLCAR JESÚS ROMERO PORTUONDO: Gracias, 

Presidente. Realmente quiero ayudarme en todo el video que vimos con 

relación a lo que aconteció en la Provincia Espaillat.  En la Provincia 

Duarte, que sobre todo tenemos una zona, que es recurrente cuando 

ocurren situaciones calamitosas, trastornos, lluvias, huracanes, 

tormentas, que es el Bajo Yuna. El Bajo Yuna, básicamente, es la 

dinámica económica, la parte social, se basa precisamente en lo que es 

la agricultura y muy especialmente, en lo que es el cultivo del arroz; 

pero la zona urbana o los cascos de los distritos municipales, el Municipio 

Arenoso, Municipio Villa Rivas y Hostos, pues sufrieron las mismas 

consecuencias que mostró el Honorable Senador de la Provincia Espaillat. 

Al día de hoy, el Yuna desbordado, comunidades incomunicadas, que 

incluso se les suministra alimentos vía aérea y naturalmente, el deterioro 

de hogares completos; porque hay sectores que fueron totalmente 

cubiertos de agua, toda la recogida del agua de los diferentes afluentes 

que tiene el Camú, que tiene el Río Jaya, van a parar a lo que es el Río 
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Yuna; pero, en el caso del Municipio San Francisco de Macorís, que 

nunca se había visto, excepto dos barrios, el Barrio Azul, de la 

comunidad de Santana y lo que es la Rivera del Jaya; en adición a esos 

barrios, seis barrios más, tuvieron las mismas consecuencias, es decir, 

destrucción total de sus ajuares, de sus electrodomésticos, de la ropa; la 

ropa precisamente que exhibían los habitantes de esos sectores, muchos 

de ellos, todavía es el lodo, el lodo es su vestido, el lodo es su pantalón, 

en su camisa y asimismo pasó en todo el entorno del Distrito Municipal 

Cenoví, de La Peña. Los desbordamientos, nunca en la historia, se 

habían visto, eso precisamente, nos obliga a buscar soluciones. Nosotros 

tenemos que agradecer la presencia del Presidente, que en dos 

ocasiones estuvo, en esta semana pasada, en la Provincia Duarte; la 

primera, ver los daños ocasionados en el Municipio San Francisco de 

Macorís, común cabecera de la Provincia, y lo otro fue, ver la situación 

de la parte del Bajo Yuna, y muy especialmente lo que tiene que ver con 

agropecuaria; eso, precisamente, lo tenemos que agradecer, porque fue 

acompañado de varios funcionarios, que tienen que ver con la 

recuperación de toda la infraestructura y de los aislamientos que hay en 

materia de comunicación, principalmente en las carreteras y cerca de 

unos siete puentes que fueron totalmente derribados. Nosotros 

esperamos, que así como dio instrucciones, así haya una respuesta a 

esas infraestructuras. De todos modos, lo que son los Comedores 

Económicos y lo que es el Plan Social de la Presidencia, hay que saludar 

la presencia de ellos en este momento; porque han sido muy efectivos 

en las atenciones y al apoyo que deben dárseles a los habitantes de allá; 

y la Defensa Civil, la Cruz Roja y los otros organismos de socorro, pues 

también han tenido un comportamiento loable, que nosotros lo 

aplaudimos; conjuntamente con las Fuerzas Armadas y la Policía 

Nacional. Nosotros esperamos que pueda retornar la calma, por la 

incertidumbre que en este momento existe en nuestra provincia; 

provincia que vive especialmente de la agricultura; allá no hay 

chimeneas, lo que hay es mucha comida, pero hay tremendos impactos 

negativos en cuanto a todo lo que está relacionado con el comercio. 

Nosotros invitamos, incluso, para el miércoles, para que el equipo 
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agropecuario del gobierno, del Estado dominicano esté aquí, rindiendo 

un informe a la Comisión Agropecuaria, a fin de nosotros conocer, 

porque los componentes de la Comisión Agropecuaria, todas las 

provincias, todos los miembros, han recibido un impacto negativo, con 

relación a los huracanes que han ocurrido recientemente. Muchas 

gracias, Presidente. 

 

SENADOR EUCLIDES RAFAEL SÁNCHEZ TAVÁREZ: Gracias 

Presidente y demás miembros del Bufete Directivo, apreciados colegas, 

senadoras y senadores. Miren, con relación a este tema, cada uno de 

nosotros, los senadores, puede presentar video similar al que presentó el 

colega José Rafael Vargas, y en muchos casos hasta peores; pero, 

nosotros tenemos que irnos a la causa que genera esta situación, porque 

si no tratamos la causa que genera esta problemática, no hay gobierno 

que pueda paliar, por eficiente que sea, los daños que genera esta 

crecida y nosotros tenemos, Amílcar, que irnos al punto neurálgico. Si 

aquí, de manera urgente, no se reforestan las cuencas hidrográficas, 

nosotros cada día vamos a tener caudales en los ríos, con mucho más 

fuerza y con mucho más destrucción que la que estamos viendo. Las 

cuencas hidrográficas y las presas, aquí hay que construir muchas presas 

para regular caudales, pero hay que reforestar todas las cuencas 

hidrográficas, porque si ustedes analizan, en los lugares donde hay 

cuencas hidrográficas reforestadas, los ríos, ni el agua se les ensucia, el 

caso de Loma Miranda y el Río Acapulco, ese río nunca baja sucio, por 

mucha agua que llegue, ¿por qué?, porque la cuenca hidrográfica de ese 

río está altamente reforestado, y en los lugares donde las cuencas no 

están reforestadas, el caudal de agua se pone incontrolable; nosotros 

tenemos que atacar la parte de la reforestación de las cuencas 

hidrográficas, porque no va a haber gobierno alguno que pueda 

remediar, ni mínimamente, los daños que las crecidas de los ríos cada 

año producen. En épocas anteriores, hace 50, 70, 100 años, el régimen 

de lluvia en la República dominicana era mayor que el de hoy en día; 

más, sin embargo, los ríos no generaban el caudal que producen los ríos 

actualmente, ¿por qué?, porque cuando usted tiene una cuenca 
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reforestada, es una esponja en lo que se convierte esa cuenca, en recibir 

agua y soltarla lentamente, sin generar ningún tipo de inconveniente, 

cuando no hay cuencas reforestadas, el agua cae, se lleva los 

sedimentos, porque otro detalle, la fertilidad de los terrenos se está 

perdiendo, porque esos grandes caudales de agua, se llevan la capa  

vegetal al mar, la capa vegetal se va al mar, y la capa que queda, para 

el cultivo, se queda siempre con pocos nutrientes; de manera que es un 

problema serio, que hay que enfrentarlo reforestando las cuencas 

hidrográficas. Yo me puse contento, cuando vi que el Presidente de la 

República incluyó unos dos mil millones de pesos 

(RD$2,000,000,000.00) para reforestar las cuencas hidrográficas del 

Sur. Creo que hay que acelerar este proceso e incrementar una mayor 

inversión, para que el problema se corrija donde se produce, no en los 

daños colaterales, que no va a haber forma de controlar; si nosotros 

seguimos así, la situación de este país se va a poner complicada, por eso 

nosotros tenemos un Proyecto de Ley de Pagos por Servicios 

Ambientales, que es importantísimo para nosotros, estabilizar y 

reforestar las cuencas hidrográficas, porque ese proyecto le va a generar 

beneficios a los que tienen bosques en las lomas. Los que tienen bosques 

en las lomas van a recibir ciertos beneficios de lo que ganan cuando 

utilizan el agua y eso va a generar una estabilidad en las cuencas 

hidrográficas, que no tendría el gobierno que disponer de recursos, 

porque aquí, quien consume agua tiene que llevarle al campo, 

mínimamente, una cantidad de recursos para que pueda el campo, 

querer el bosque y mantener el bosque. De manera, que yo les exhorto a 

los senadores que pongamos, a tratar de que este Proyecto de Pagos por 

Servicios Ambientales sea una realidad; porque sería una buena 

propuesta de este Senado de la República, aprobar ese proyecto de ley, 

que va a darle respuesta a una problemática, que como única solución, 

lo que tiene es que reforestar las cuencas hidrográficas, después no hay 

forma de que eso se resuelva. Muchas gracias, Presidente.  

 

SENADOR RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ: Muchas 

gracias Presidente, buenas tardes honorables senadores y senadoras. 
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Sobre este tema, Presidente, yo quisiera resaltar lo siguiente, hace 

relativamente pocos años, cada vez que venía un huracán, un ciclón o 

una tormenta de agua, como ocurrió con David y Federico en 1979, era 

para muchos dominicanos y dominicanas un viaje sin regreso, un 

hundimiento más profundo en la miseria y la pobreza de cientos de 

familias; es un problema grave que tenemos que entender que no puede 

ser resuelto en un período constitucional, ni en dos, ni tres, que se 

pueden pasar 20, 30, 40 años buscando soluciones para eso. Quiero 

felicitar, no solamente al Presidente de la República, por su sentido de 

responsabilidad, por su sensibilidad humana, sino por su contribución 

constante para el fortalecimiento institucional del país, porque la forma 

en la que las instituciones del gobierno, responsables de prever los 

males que ocasionan estos fenómenos naturales, fue muy efectiva; en 

otros tiempos, podemos estar seguros, que los resultados, en términos 

de daños, pudieron haber sido mucho mayores; sin embargo, aunque 

hubo quejas de algunos sectores, de que hubo exageración en el llamado 

que hicieron, la intención del gobierno, la verdad es que la magnitud de 

este fenómeno fue extraordinaria, y eso ha estado acompañado, las 

inundaciones pudieron haber sido mayores, si no se hubiera hecho un 

trabajo, en los últimos años, de construcción de muros de gaviones, en 

muchos ríos, en muchas de las provincias del país, si no se hubieran 

construido muchos puentes que impedían y aislaban cientos de 

comunidades y miles de familias en las montañas de República 

Dominicana; pero además, hay que recordar, que para reforestar, como 

ha dispuesto el Señor Presidente de la República, 780,000 tareas de 

tierra, en toda la Cordillera Central, en la parte sur principalmente, no se 

puede reforestar en un año, ni en dos años, eso es un período 

relativamente largo, y ya, desde 780,000 tareas que deben ser 

reforestadas con mango, aguacate, limón, cacao, café, hay más de 

100,000 tareas que han sido sembradas de estos tipos de árboles. Lo 

que quiero, finalmente, es reconocer la eficiencia de las autoridades del 

gobierno central, en el enfrentamiento que hicieron a la fuerza de estos 

huracanes, tanto de Irma como de María, que por suerte José se quedó 

bastante lejos, esperando a María y después María lo alcanzó y se quedó 
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ahí, porque no lo encontró. Muchas gracias, Presidente, muy amable. 

 

SENADOR MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS: Muy buenas 

tardes compañero Presidente, colegas senadores. En primer lugar, para 

tomar el turno y hablar sobre la situación que hemos vivido en la 

Provincia Valverde; pero antes queremos aprovechar para hacerles un 

reconocimiento, a los organismos de prevención de desastres de la 

República Dominicana,  y, de manera fundamental a los de mi provincia, 

que hicieron un excelente trabajo, con respecto a proteger las vidas y las 

propiedades que fueron posible proteger en la provincia, con respecto al 

plan de prevención, de sacar gente a los refugios, de trabajar, un 

excelente trabajo de nuestro Gobernador, de los organismos de socorro, 

del Ejército, de la fuerza combinada que trabajó en ello. Esas son las 

cosas positivas, la otra parte, que es la que no se podía controlar, que 

fue el efecto del desastre, de las lluvias, en la Provincia Valverde, y, de 

manera fundamental, en un reglón tan importante y tan sensitivo con 

respecto a lo que es la economía de la provincia y del país, como es la 

agricultura. En nuestra provincia de 35,000 a 40,000 tareas fueron 

diezmadas por las aguas, con una repetición de tormenta; como fue la 

primera tormenta que ocurrió la semana antepasada y con la reciente 

Tormenta María, que acaba de pasar en esta semana. Allí la situación es 

bastante difícil, aunque hubo un buen manejo de las presas, realmente 

los niveles de humedad de los suelos, los niveles de las riadas que 

venían ocurriendo, a través de ríos importantes como son: el Río Ámina, 

como es el mismo Río Mao, que tiene la Presa de Monción, pero que ya 

esta presa llena, por su vertedero pasaba el cauce natural de ese río y 

venía a fortalecer lo que era el caudal del Río Yaque del Norte, el cual 

presenta serios problemas, en materia de lo que es su caudal, que está 

lleno de sedimentos, de material agregado, producto de los años y años 

que viene recibiendo materiales de todos los ríos, arroyos y cañadas que 

le sirven como afluentes a este importante río, que no es más que el 

drenaje natural del Cibao Central. En el Río Yaque, se ha tratado de 

detener las aguas de este río, para que no cause daños a la agricultura a 

través de la modalidad de los muros a la orilla del río; esta práctica es 
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una práctica momentánea para pequeños brotes de aguas, pero no para 

la cantidad de agua que hemos recibido en los últimos días; nosotros 

entendemos, que el Instituto de Agua, como el INDRI debe de repensar 

lo que ha sido, hasta ahora, la práctica de construir muros, y que debe 

pensarse en lo que es el dragueo del Río Yaque de Norte, para poder 

reencauzar las aguas y que tengan una salida más rápida hacia las aguas 

del Atlántico, a través de la Bahía de Montecristi, de Manzanillo. Es 

imposible poder con un río que está prácticamente parejo con sus orillas, 

poder detener las aguas, con muros mojados, húmedos, y con la presión 

de las aguas rompiendo esos muros por parte vitales para la producción 

agropecuaria. Nuestra producción fortalece la economía dominicana, a 

través del ingreso de divisas frescas, del euro-dólar; del euro, porque la 

mayoría del banano orgánico de la provincia y de la región se exporta a 

Europa, a Inglaterra, y estas divisas, pues, fortalecen nuestra economía 

y es necesario que nuestros productores arroceros puedan tener 

garantías, para que tampoco pierdan. La Cordillera Septentrional, 

solamente ella, aportó una cantidad de metros cúbicos de agua 

extraordinaria, que fueron a parar al dren mayor, un canal que también 

está sesgado por el sedimento, y que el INDRHI debe intervenir, 

urgentemente, para poder resolver el problema de la viabilidad del agua 

rápidamente  y sacarla de la zona, de los predios agrícolas. Son muchos 

los arroyos, el Arroyo de Jicomé, Arroyo de Damajagua, el Arroyo de 

Pozo Prieto, el Arroyo de Laguna Salada, que intervienen a este caño y 

que inunda la Finca Bermúdez y la Finca de los Cáceres, destruyendo 

prácticamente toda la zona arrocera de nosotros, que tiene que ver con 

la zona de Guayacanes. Es por eso que se hace necesario y pedimos a 

nuestro Presidente, que no ha tenido el tiempo de hacerlo, aunque ha 

ido dos veces a San Francisco, pero no ha ido ni una sóla vez a Valverde, 

que vaya a contemplar la desgracia de Valverde, para que también nos 

dé una mano, y más que todo, que una mano, que sabemos que lo hace, 

sino que le dé el consuelo a nuestros productores, de que tenemos un 

Presidente amigo, un Presidente aliado ante la desgracia de la 

producción de nuestra provincia. Muchas, Presidente.  
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SENADOR HEINZ SIEGFRIED VIELUF CABRERA: Buenas tardes a 

todos y a todas. La Provincia Montecristi, una provincia que hemos 

tenido la suerte, relativamente a otras, como vimos aquí, a Espaillat; 

digo eso, porque lo de nosotros es las aguas, las aguas, que llegó un 

tiempo a tener cerca de dos mil casas inundadas; las aguas, que todavía 

hay miles de tareas de banano y de arroz y otros cultivos bajo agua; 

todavía no hay paso, desde Montecristi vía la carretera a Dajabón para 

visitar ni a nuestra colega; todavía hay agua en el pueblo Castañuelas, 

Palo Verde, y una de las zonas más pobres de la provincia, donde quizás 

menos han ido hasta los medios, la zona de los bateyes, como decimos; 

todavía todas esas aguas, que vienen arrastrándose, están entrando a 

esas zonas; esperamos que ya para el viernes o el sábado, hayan salido. 

Montecristi es algo especial, cuando hay sequía, ni la Presa de Taveras 

tiene agua, los ríos están secos y hemos vivido más sequía que tiempos 

de agua; hoy todo el mundo está hablando de presas para controlar las 

aguas, y yo siempre he hablado de presas; porque en el futuro, los que 

estamos viviendo, quizás no lo vamos a ver tan a menudo, pero sí las 

sequías que hemos visto. El agua es vida, los daños de las aguas se 

pagan, pero los daños de la sequía siempre han sido caóticos. Les damos 

las gracias a nuestros compueblanos, porque escucharon cuando las 

autoridades les pidieron que salieran, la mayoría lo hicieron, otros no lo 

quisieron hacer y cuando se vieron con el agua en el cuello, como 

decimos, ahí estaban llamando a las autoridades, quienes han hecho un 

tremendo papel: la Defensa Civil, los alcaldes, nuestro Gobernador, que 

fue una de las víctimas también, donde su casa fue inundada hasta un 

nivel que salieron las fotos, su vehículo, se mojaron varias cosas y 

estamos seguros que, como nuestro gobierno siempre ha estado, está 

esperando que las aguas bajen para poder ayudar a esos más 

necesitados, en sus ajuares, que fueron dañados de sorpresa. Por 

primera vez vimos, donde el agua nunca había llegado, nunca, la gente 

decía hace cuarenta, cuarenta y dos años; la verdad es que no me 

recuerdo, porque no soy tan viejo, pero tengo que llevarme de ellos, 

pero me dio lástima viendo gentes lavando sus ropas llenas de lodo, 

lavándolas con agua, también en lodo, para poder secarlas en el día. 
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Debemos pensar bien en el futuro, los muros hicieron su trabajo hasta 

que esas cantidades de agua sobrepasaron los muros. Creo que 

estamos… que nadie o no nadie, muchos no creen en el Cambio 

Climático, pero en la Provincia Montecristi, hemos tenido tres años, casi 

relativamente al mismo tiempo, en la misma temporada, que nos ha 

causado daños. Debemos pensar y esperamos y le vamos a pedir al 

Presidente, después que se tenga más datos, de que, de la misma forma 

que él ha enfrentado el problema energético, enfrentemos también el 

problema de las aguas, que nos afecta, no solamente a Montecristi, sino 

también a otras provincias.  Le damos las gracias al Señor Presidente por 

su visita a los tres municipios, que todavía hoy, algunos están bajo agua 

y otros, que no sabemos cuándo va a salir el agua; pero, también a las 

instituciones; nos han dado la mano, antes de que el agua salga; 

debemos felicitar y en particular a la brigada de Obras Públicas, esas 

brigadas, como le dije al Señor Presidente y al Ministro, fueron brigadas, 

que hasta para ayudar a limpiar las basuras en las calles, en nuestros 

pueblos, que por deficiencia, de una forma u otra, ambos huracanes, 

Irma y María lo encontró lleno de basura; les damos las gracias a todos, 

a los Comedores Económicos, que con su cocina móvil que tenemos en la 

provincia, ha ayudado a paliar esa hambre que, donde la mayoría, como 

dije, cerca de dos mil viviendas, donde no podían cocinar; al Plan Social 

y a todos los amigos que han llevado, a fundaciones, y siguen llevando 

ayuda a nuestra provincia.  Muchas gracias.        

 

SENADOR RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA: Gracias, Honorable 

Presidente. En primer término, yo quisiera agradecerle al Honorable 

Senador Paula, que no sé si decir, de manera premeditada, ha traído una 

Biblia de obsequio, parece que para todos los colegas, ¡en mejor 

momento no podía ser!, muchísimas gracias. Lo segundo, Presidente y 

colegas senadores y senadoras, está muy de moda una expresión, es 

muy socorrida en estos tiempos, que al funcionario en el ejercicio de su 

función, ni se felicita, ni se le reconoce, eso se ha puesto muy de moda; 

ahora, eso, yo considero que no impide que se resalte, en un momento 

dado, la eficiencia, el entusiasmo, el compromiso y la labor de los 
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funcionarios que ya fueron mencionados aquí; pero, yo creo que dejar de 

lado, resaltar que el Presidente Danilo Medina ha desafiado las 

inclemencias del tiempo, es más, yo creo que hasta los protocolos de 

seguridad presidencial, bajo lluvia, bajo truenos, el Presidente se ha 

trasladado a muchas provincias del país que han sido afectadas por esta 

situación. Medio me sorprendí, porque fui encomendado, como vocero 

del bloque, a enunciar, a decir aquí, lo que ha reseñado la prensa 

nacional, que ha acontecido y que los voceros fundamentales de esas 

provincias, que somos los senadores, han manifestado y han traído sus 

evidencias aquí; la Provincia Samaná, la Provincia María Trinidad 

Sánchez, la hermana Provincia El Seibo, Monte Cristi, Valverde, Duarte, 

Espaillat, Santiago y nuestra querida y amada Provincia Hato Mayor; ya 

la prensa nacional lo ha reseñado, es una tragedia lo que ha habido en 

estas provincias, yo no quisiera tener que mencionar, de manera 

individual, la Provincia Hato Mayor, pero, ¡qué bueno que hay un 

gobierno nacional que le ha dado de frente, que ha estado presente!, es 

verdad que falta todavía por resolver muchas situaciones. Yo 

simplemente quisiera terminar diciendo, Presidente, que los funcionarios 

mantengan esa actitud seria, ese comportamiento sobre la base del buen 

ejemplo que está poniendo el Presidente Danilo Medina. ¡Qué bueno que 

se está rindiendo la labor que espera la sociedad! ojalá que en los días 

por venir esas soluciones no se detengan, porque la gente ha visto una 

luz al final del camino, en las acciones positivas y a tiempo que ha 

encaminado el Presidente Danilo Medina ¡En buena hora! Muchas 

gracias, Presidente. 

 

SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA: Buenas tardes, Señor 

Presidente, honorables colegas senadores y senadoras, personal de 

apoyo. En esta tarde quiero, Presidente, que me permita presentarles un 

video de lo sucedido en nuestra Provincia El Seibo; pero, en lo que 

vienen presentando el video, quiero agradecerle al Señor Presidente de 

la República, su rápida atención en el Municipio Miches, que siendo a las 

5:00 de la tarde que fue inundado, tanto Miches como El Seibo, a las 

10:00 de la mañana el Señor Presidente de la República estaba en el 
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pueblo de Miches, para poder palpar los daños causados en nuestra 

provincia. Quiero agradecerles a la Cruz Roja, Obras Públicas, a nuestro 

pueblo, a todas las gentes de nuestro pueblo que fue en auxilio de 

aquellas personas que fueron damnificados, por aquellos torrentes 

aguaceros, donde el Río La Yeguada, como nunca en la historia, tomó al 

pueblo de Miches, en la parte llana, en un 80% de sus viviendas, 

arrastrando con todo lo que encontraba por delante y las calles parecían 

un río adicional que se había hecho.  En el Municipio El Seibo no fue 

menos, también el Río Seibo arrasó con lo que es el Barrio Ginandiana, 

La Manicera, Capotillo y así sucesivamente… Me voy a permitir que 

presenten el video y luego continuamos; cabe destacar, que este video 

es de ayer, las imágenes, por eso no ven la cantidad de agua que tuvo el 

pueblo… 

 

(EN ESTOS MOMENTOS EL SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA 

PRESENTA AL PLENO UN VIDEO CON IMÁGENES DE LOS DESASTRES 

CAUSADOS POR EL HURACÁN MARÍA EN LA PROVINCIA EL SEIBO) 

 

(DURANTE LA PRESENTACIÓN DEL VIDEO EL SENADOR SANTIAGO JOSÉ 

ZORRILLA, VA INFORMANDO A LOS PRESENTES, LAS ZONAS DE 

DESASTRE) 

 

“Bien, eso es en El Seibo, esa es La Higüera, ahora pueden ir leyendo, es 

La Higüera… ahí vamos a mostrar la imagen de la Carretera Miches-El 

Seibo, donde se parte en dos… eso es Arroyo Grande…” 

 

Quise mostrar estas imágenes, ya hace once meses que declaramos 

aquí, en emergencia, diecisiete provincias de la República Dominicana, 

en la cual estaba incluida la Provincia El Seibo y no se ha ido en 

respuesta a los daños causados en aquel tiempo y en este momento, veo 

que no estamos en emergencia. La Provincia El Seibo debe ser declarada 

Zona de Desastre; y me gustaría, que tal como el Señor Presidente, con 

tan rápidas atenciones fue al Municipio Miches y pudo palpar y asimismo 

dio respuesta con los camiones de Obras Públicas, con todo lo que hubo 
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que hacer para trabajar en favor de lo que es limpiar el pueblo y ese tipo 

de cosas, pues así también darles una respuesta rápida a estos daños 

causados, porque no tenemos forma de transitar hacia los campos en la 

conexión del Municipio Miches con el Municipio El Seibo; pero, también 

tenemos un problema que ustedes pudieron palpar ahí, y es que esas 

viviendas, que están a la orilla de las riberas de los ríos, puedes ser 

reubicadas. Me gustó mucho que cuando caminaba allí, a conversar con 

la gente, siempre la gente es renuente a mudarse de sus casas, y todo lo 

que pedían, “queremos que nos reubiquen, a otro sitio, porque no 

tenemos forma de dormir aquí, pensando en que el río va a llegar”. Ahí 

no pude mostrar las imágenes de Miches; Miches tiene una ribera de río, 

que en un año, por tres ocasiones el río ha penetrado; claro, que aquella 

vez sólo entraba en las riberas, en las casas que están a la orilla, que 

deben ser reubicadas, pero ahora caminó el 80% de la población; pero, 

insisto, que las que están en las riberas que han de ser reubicadas; pero, 

el acueducto de Miches colapsó totalmente, lo mismo sucedió en El 

Seibo, lo mismo tenemos en El Cuey y queremos ver de qué forma se 

pueden restablecer, al momento de ahora, estamos alimentando las 

poblaciones con los camiones de agua y conseguimos que la Cruz Roja 

pueda potabilizar el agua con una máquina procesadora que llevó, y 

estamos colocando unos tinacos en los barrios, donde llevamos el agua 

purificada, que ya la gente pueda tomar de esta agua, más siempre les 

estamos nutriendo con agua que les llevamos de botellón, agua de 

botellitas y todo el apoyo que nos ha brindado el pueblo; pero, sí 

queremos realmente que se pueda trabajar en las reconexiones de estos 

puentes, que fueron derribados por los torrentes aguaceros, que se 

pueda trabajar en aquellos badenes, que también se ha llevado en estos 

caminos vecinales, algunos caminos vecinales que no deben seguir 

siendo caminos vecinales, sino carreteras, como el caso de la Carretera 

de El Cuey, la Carretera Arroyo Grande, la Cuchilla, San Francisco y 

Vicentillo, que no lo presenté acá, pero que también dos badenes se 

fueron y dos badenes, por los aproches, sufrieron también; entonces, 

queremos ver cómo se empieza a trabajar en esto, que nuestro 

Presidente pues, ya en aquella ocasión, cuando nos declaramos en 
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emergencia, para buscar dinero para esos trabajos y ahora entiendo que 

deber ser Zona de Desastre, pues de esa forma darle una pronta 

respuesta a la Provincia El Seibo. Muchísimas gracias.  

 

SENADOR MANUEL ANTONIO PAULA: Buenas tardes, Presidente del 

Bufete Directivo, buenas tardes colegas, senadoras y senadores. No se 

asuste, Presidente, que yo no voy a hablar mucho. Solamente he tomado 

la palabra para hacer una pequeña aclaración. Agradezco que el 

Senador, colega Rubén Darío Cruz, me haya atribuido que el obsequio de 

las biblias haya sido de parte mía, yo quisiera que hubiera sido así; pero, 

tengo que aclarar que, y es bueno y agradecemos todos el obsequio, lo 

que sucede es que el Diputado Matos, de Santiago, nos solicitó, al 

Senador Edis Mateo y a quien les habla, que le canalizáramos aquí, la 

entrada de una comisión de religiosos, que querían aportar una Biblia en 

el día de hoy, como Día de la Biblia, y nosotros, a través de Edis, que 

habló con usted, hicimos eso. Así es que, Rubén, agradezco la intención, 

pero agradezcámosles al Diputado y a la comisión. Gracias. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Yo le agrego, que no las archiven.   

 

SENADOR PRIM PUJALS NOLASCO: Buenas tardes, señor Presidente, 

buenas tardes distinguidos colegas. Presidente, mis felicitaciones tardías, 

porque usted cumplió años hace dos días y no pudimos hablar, con todos 

estos inconvenientes que ha tenido el clima en nuestro país; ¡muchos 

años de vida!, le quedan muchos años y todavía tiene tiempo de hacer 

muchas cosas. Primero quiero hablar, brevemente, de lo de Samaná. 

Samaná fue muy afectada, en Loma Atravesada los vientos se llevaron 

viviendas, hay muchos sitios vulnerables, hubo desbordamientos de ríos, 

hubo pérdidas en la agricultura, donde campesinos que tienen préstamos 

con el Banco Agrícola, ya llevamos comisiones para que les refinancien 

las deudas y en los sitios donde tienen seguros sobres las siembras, que 

les agilicen esos pagos, porque Samaná ha sufrido mucho, con todas 

estas tormentas que han pasado y con los ciclones. Antes en Samaná, 

difícilmente se metía un ciclón, pero parece que está en la ruta, donde 



 

 

ACTA NO.  0054   DE FECHA _27 DE SEPTIEMBRE DE 2017   PÁGINA  50  

  

Departamento  
Elaboración de Actas.- 

 

cada vez que viene una tormenta o viene un ciclón, se sienten  sus 

embastes en nuestra provincia; pero, quiero felicitar al Presidente de la 

República, que todavía bajo los efectos de la brisa, se apersonó en Loma 

Atravesada, inmediatamente impartió instrucciones a Obras Públicas, al 

INVI, a todas las instituciones que tienen que ver para corregir y ayudar 

en esos daños; hicieron una masiva presencia, y nosotros tenemos y nos 

sentimos muy agradecidos, como Senador, como samanense, como 

dominicano, de la acción que tomó el gobierno con nuestra provincia. 

¡Ahora, Presidente!, quiero hacerle una solicitud, el Presidente de la 

Comisión de Interior y Policía, Adriano Sánchez Roa, leyó un informe 

favorable sobre el Proyecto de Ley sobre Prevención, Supresión y 

Limitación de Ruidos Nocivos que Produce Contaminación Sonora; yo fui 

quien propuse esa iniciativa y voy a solicitar que se libere de los trámites 

y se incluya en el Orden del Día, para que se conozca hoy, Presidente, 

en Primera Lectura, y que se fije el conocimiento de la Segunda Lectura, 

porque fue una iniciativa que se conoció aquí, en el período pasado, se 

mandó a la Cámara de Diputados, allá perimió; nosotros hemos 

reintroducido el proyecto, con las modificaciones que le hizo la Cámara 

de Diputados, con el propósito de que como ya fue leído en la legislación 

anterior, se libere, se conozca hoy en Primera Lectura y se fije la 

Segunda Lectura, Presidente, si usted lo ve bien, para el próximo 

miércoles que estaremos a 4 de octubre del corriente año; así que, es 

esa mi solicitud, y espero tenga la acogida del Pleno. Gracias. 

 

SENADOR PRESIDENTE: ¿Usted se refiere a la Iniciativa 223-2017?, 

que se trata del proyecto de ley que crea… ¡No ese no es…! Es el 414-

2017, se trata del Proyecto de Ley que Modifica la Ley No. 287-04, sobre 

Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos Molestos que 

Producen Contaminación Sonora; ya ustedes oyeron la razones que 

llevaron al Senador Prim Pujals, proponente de esta iniciativa, a los fines 

de solicitar que esa iniciativa, cuyo informe fue leído en la Sesión de hoy, 

se libere de los demás trámites y se coloque en el Orden del Día, a los 

fines de que sea aprobada en Primera Lectura en el día de hoy. 
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Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo con su 

aprobación, que lo expresen levantando su mano. 

 

22 VOTOS A FAVOR, 22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO A UNANIMIDAD. LIBERADO DE TRÁMITES E 

INCLUIDO EN EL ORDEN DEL DÍA. 

 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

SENADOR PRESIDENTE: No habiendo más Turnos de Ponencias, 

pasamos a la aprobación del Orden del Día.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo 

expresen levantando su mano derecha. 

 

 21 VOTOS A FAVOR, 21 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA. 

 

INICIATIVAS OBSERVADAS POR EL PODER EJECUTIVO 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

ASUNTOS PENDIENTES DEL ORDEN DEL DÍA ANTERIOR 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DECLARADAS DE URGENCIA 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

PROYECTOS DE LEY CON MODIFICACIONES DEVUELTOS POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS  

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
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PROYECTOS DE LEY INCLUIDOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA 

PRIORIZADA 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDA DISCUSIÓN, SIGUIENDO 

EL ORDEN QUE LES HAYA CORRESPONDIDO EN LA PRIMERA O 

CONFORME LO HAYA ESTABLECIDO LA COMISIÓN 

COORDINADORA 

 

1. INICIATIVA: 00291-2017-PLO-SE 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA LEY NO. 19-00, DE MERCADO DE 

VALORES DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, DEL 8 DE MAYO DE 2000. 

TÍTULO MODIFICADO: PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 

NO.19-00, DEL MERCADO DE VALORES DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, 

DEL 8 DE MAYO DE 2000. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). 

DEPOSITADA EL 25/4/2017. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 26/4/2017. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 26/4/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 26/4/2017. INFORME 

DE COMISIÓN FIRMADO EL 19/7/2017. EN AGENDA EL 

19/7/2017. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 

19/7/2017. EN AGENDA EL 26/7/2017. APROBADA EN PRIMERA 

CON MODIFICACIONES EL 26/7/2017. EN AGENDA EL 

23/8/2017. DEJADA SOBRE LA MESA EL 23/8/2017. EN AGENDA 

EL 30/8/2017. DEJADA SOBRE LA MESA EL 30/8/2017. EN 

AGENDA EL 13/09/2017. DEJADA SOBRE LA MESA EL 

13/09/2017. LEÍDA HASTA LA PÁGINA 88 ARTÍCULO 120  

INCLUSIVE  EL 13/9/2017. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Esta iniciativa se leyó hasta la página 88, 

incluyendo su Artículo 120, debemos continuar en esa misma página, 

partiendo del Artículo 121, a los fines de retomar la lectura. 
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(EL SENADOR SECRETARIO EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, 

CONTINÚA DANDO LECTURA AL PROYECTO DE LEY, DESDE EL 

ARTÍCULO 120 EN ADELANTE) 

 

Artículo 121.- Garantía por riesgo de gestión. Las sociedades 

administradoras de fondos de inversión deberán constituir y 

mantener, en todo momento, una garantía en favor de cada fondo 

de inversión administrado para asegurar el correcto y cabal 

cumplimiento de sus funciones, obligaciones y prohibiciones 

establecidas en esta ley.  

 

Párrafo: Reglamentariamente se establecerá el monto, la forma 

de constitución, las causales y procedimiento de ejecución de 

la garantía por riesgo de gestión.  

 

Artículo 122.- Comité de inversiones. La sociedad 

administradora tendrá un comité de inversiones encargado de 

establecer estrategias y lineamientos de inversión de cada 

fondo de inversión administrado. 

Párrafo I: Los miembros del comité de inversiones serán 

responsables por todos los actos que ejecuten en el ejercicio 

de sus funciones, sin perjuicio de la responsabilidad civil, 

administrativa o penal a que hubiera lugar por sus actos u 

omisiones, excepto en aquellos casos que hayan salvado su 

voto, lo cual deberá constar en las actas correspondientes. 

 

Párrafo II: Reglamentariamente se establecerá la composición 

y funcionamiento del comité de inversiones. 
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Artículo 123.- Inhabilidades de los ejecutivos principales.  

Los ejecutivos principales de las sociedades administradoras 

de fondos de inversión, deberán ser personas calificadas 

profesionalmente, con experiencia comprobada en el área 

financiera. 

 

Párrafo: Son aplicables al administrador de fondos, a los 

miembros del comité de inversiones, al ejecutivo de control 

interno y a aquellas personas que participen en la gestión de 

la sociedad administradora de fondos de inversión, las 

inhabilidades establecidas en esta ley para los ejecutivos de 

las entidades participantes del mercado de valores. 

 

Artículo 124.- Promotores de inversión. Los promotores de 

inversión, serán personas físicas o jurídicas contratadas por 

la sociedad administradora para realizar las actividades de 

promoción de los fondos de inversión abiertos. La sociedad 

administradora deberá establecer contractualmente y de forma 

clara las obligaciones a las que se encuentran sujetos los 

promotores de inversión. 

 

Párrafo: Los promotores de inversión deberán estar inscritos 

en el Registro y cumplir con todas las disposiciones 

establecidas reglamentariamente. 

 

  Artículo 125.- Comisiones. Las sociedades administradoras de 

fondos de inversión determinarán libremente los montos de las 

comisiones que cobrarán por la administración de los fondos de 

inversión, debiendo ser éstas distribuidas de manera homogénea 
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entre las cuotas de participación. El reglamento interno de 

cada fondo de inversión detallará las comisiones por 

administración, rescate de cuotas y por éxito que se pagarán a 

la sociedad administradora por su labor de administración y 

gestión de los activos del fondo.  

 

Párrafo I: El Consejo reglamentariamente establecerá los 

conceptos y tipos de comisiones que podrán ser cargadas a los 

fondos de inversión administrados. 

 

Párrafo II: No se cobrarán a los aportantes comisiones que no 

hayan sido previamente establecidas por el Consejo y 

trasparentadas en el reglamento interno y el prospecto de 

emisión del fondo correspondiente.  

 

Artículo 126.-Costos y gastos. Con cargo a cada fondo 

administrado, la sociedad administradora sufragará los costos 

y gastos de la administración y gestión de los activos de 

dicho fondo.  

 

Párrafo I: El Consejo reglamentariamente establecerá los 

conceptos y tipos de costos y gastos que podrán ser cargados a 

los fondos de inversión administrados. 

 

Párrafo II: No se cobrarán a los aportantes costos y gastos 

que no hayan sido previamente establecidos por el Consejo y 

trasparentados en el reglamento interno del fondo y el 

prospecto de emisión.  
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Artículo 127.- Obligaciones. Las sociedades administradoras, 

en el marco de la administración de fondos de inversión, 

darán cumplimiento a las obligaciones siguientes: 

 

1) Administrar los recursos del fondo de inversión con la 

diligencia y responsabilidad que corresponde a su carácter 

profesional, con conocimiento especializado en la materia; 

2) Registrar los valores y otras inversiones de propiedad del 

fondo de inversión, así como las cuentas bancarias abiertas 

con recursos del mismo, a nombre del fondo de inversión al 

que pertenezcan; 

3) Registrar las operaciones de los fondos de inversión en 

contabilidades separadas, tanto de las operaciones propias de 

la sociedad administradora como de los otros fondos que se 

administren, con sujeción a las disposiciones reglamentarias 

establecidas al efecto; 

4) Ofrecer toda la información requerida sobre los fondos de 

inversión en un lenguaje apropiado, a los fines de garantizar 

la comprensión por parte de sus aportantes e inversionistas 

de los riesgos que involucra la compra de las cuotas de los 

fondos de inversión que administre; 

5) Mantener a los aportantes adecuadamente informados sobre 

los fondos de inversión que administre; 

6) Disponer de los medios adecuados para realizar su 

actividad y tener establecidos los controles internos 

oportunos, para garantizar una gestión prudente y prevenir 

los incumplimientos de los deberes y obligaciones que esta 

ley y sus reglamentos imponen; y, 
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7) Las demás que se establezcan reglamentariamente. 

 

Artículo 128.- Responsabilidades. La sociedad administradora 

de fondos de inversión, administrará los fondos de inversión 

a su cargo, con el cuidado exigible a un administrador 

profesional con conocimiento especializado en la materia. 

 

Párrafo I: La responsabilidad de la sociedad administradora 

por la administración de fondos es indelegable. No obstante, 

la sociedad administradora, manteniendo la responsabilidad 

sobre las funciones contratadas, podrá celebrar contratos de 

servicios para la ejecución de determinados actos o negocios 

que se establecerán reglamentariamente. 

 

Párrafo II: La sociedad administradora asumirá una 

responsabilidad de medios y no de resultado, sin perjuicio de 

la responsabilidad profesional que le corresponda por el 

ejercicio propio de sus funciones y actividades. 

 

Artículo 129.- Prohibiciones. Las sociedades administradoras 

de fondos de inversión no podrán realizar las operaciones 

siguientes: 

 

1) Adquirir, enajenar o unir los activos de un fondo de 

inversión con los de otro fondo de inversión o con sus 

propios activos; 

2) Garantizar un resultado, rendimiento o tasa de retorno 

específica; 

3) Efectuar transacciones con valores entre los distintos 
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fondos de inversión que administren, o traspasar valores de 

su propiedad o de su propia emisión a tales fondos de 

inversión; 

4) Otorgar o recibir dinero en préstamo de los fondos que 

administre; 

5) Entregar en garantía los fondos que administre; 

6) Mantener en custodia fuera de las entidades que ofrezcan 

el servicio de depósito centralizado de valores, los valores 

de los fondos que administre, excepto en aquellos casos 

establecidos reglamentariamente; 

7) Recibir dinero en depósito; 

8) Participar en la administración y asesoramiento en 

aquellas sociedades en las que un fondo de inversión que 

administre tenga inversiones, exceptuando cuando se trate de 

fondos de desarrollo de sociedades; 

9) Administrar carteras de valores no pertenecientes a los 

fondos de inversión que administra; 

10) Dar prioridad, directa o indirectamente, a sus propios 

intereses, los de sus personas vinculadas, su personal o 

terceros, en desmedro de los intereses de los fondos que 

administra y de sus aportantes; e, 

11) Invertir en el capital de otras entidades participantes 

del mercado de valores. 

 

Párrafo: La sociedad administradora y las personas vinculadas 

a éstas no podrán adquirir, arrendar, usufructuar, utilizar o 

explotar, de manera directa o indirecta, los bienes, derechos 

u otros activos de los fondos que administren.  
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Artículo 130.- Normativa complementaria. Reglamentariamente 

se establecerá la forma de funcionamiento y liquidación de 

las sociedades administradoras de fondos de inversión.  

 

TÍTULO VI 

TITULARIZACIÓN:  

DEL PATRIMONIO SEPARADO Y  

DEL FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 131.- Disposiciones generales. Las disposiciones de 

titularización establecidas en esta ley, serán aplicables y 

complementarias a todos los aspectos referidos a los 

patrimonios autónomos en procesos de titularización, sean 

estos realizados mediante fideicomisos de oferta pública por 

sociedades fiduciarias o mediante patrimonios separados por 

sociedades titularizadoras, de conformidad a lo establecido 

en la Ley de Fideicomiso y esta ley, según corresponda.   

 

Artículo 132.- Principales participantes. Todo proceso de 

titularización se realizará con la participación obligatoria 

de uno o varios originadores o fideicomitentes y una sociedad 

titularizadora o una fiduciaria, según corresponda.  

 

Artículo 133.- Emisores. Se consideran emisores para los 
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procesos de titularización y los fideicomisos de oferta 

pública de valores a: 

 

1) La sociedad fiduciaria que emita valores de fideicomiso 

con cargo a un patrimonio fideicomitido constituido, en el 

marco de una oferta pública de valores; y, 

2) La sociedad titularizadora que emita valores 

titularizados con cargo a un patrimonio separado, en el marco 

de una oferta pública de valores. 

 

Párrafo I: La emisión de valores de oferta pública será 

respaldada y pagada con los recursos del fideicomiso de 

oferta pública o del patrimonio separado, según corresponda.  

 

Párrafo II: La sociedad fiduciaria y la sociedad 

titularizadora no responderán con su propio patrimonio por 

los resultados obtenidos de los procesos de titularización; 

en consecuencia, los inversionistas sólo podrán perseguir el 

reconocimiento y cumplimiento de la prestación de sus 

derechos en el patrimonio del mencionado fideicomiso o del 

patrimonio separado, según corresponda. 

 

Artículo 134.- Bienes o activos susceptibles de 

titularización. Podrá estructurarse un proceso de 

titularización a partir de bienes o activos, presentes o 

futuros, flujos de pago, o derechos existentes sobre los 

mismos, que sean generadores de flujos de caja; siendo todos 

estos la fuente de pago exclusiva para atender las 
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obligaciones emergentes de la emisión. 

 

Párrafo I: El flujo de caja deberá ser matemáticamente 

determinable y estadísticamente medible y calculable con base 

a períodos históricos y/o proyecciones debidamente 

documentadas. 

 

Párrafo II: Los bienes o activos podrán soportar cargas, 

gravámenes o limitaciones de dominio, únicamente cuando se 

establezca como parte del proceso de titularización la 

cancelación de dichas cargas, gravámenes o limitaciones. 

 

Párrafo III: Reglamentariamente se establecerán las 

características de homogeneidad y los requisitos mínimos de 

los bienes o activos susceptibles de titularización.  

 

Artículo 135.- Notificación. Las transferencias de créditos y 

sus garantías dentro de un proceso de titularización, no 

requerirán para su perfeccionamiento del consentimiento ni 

notificación a los deudores, si los hubiere y se sujetarán a 

lo dispuesto en la Ley de Fideicomiso. 

 

CAPÍTULO II 

Proceso de Titularización  

 

Artículo 136.- Proceso de titularización. La titularización 

es un proceso que se inicia con la transferencia irrevocable 

de bienes o activos con características homogéneas a un 
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fiduciario o a una sociedad titularizadora, para la 

constitución de un fideicomiso de oferta pública o un 

patrimonio separado, según corresponda. Dicho proceso 

continúa con la emisión y colocación de los valores y termina 

con la extinción del fideicomiso o del patrimonio separado 

correspondiente. Esta extinción se dará una vez que se hayan 

redimido todos los valores emitidos y se hayan terminado de 

pagar, en dinero o en especie, todas las obligaciones de 

dicho fideicomiso o del patrimonio separado y se haya 

culminado con su liquidación. El proceso de titularización se 

inicia: 

1) Con la suscripción de los contratos de compraventa, 

mediante los cuales la sociedad titularizadora adquiere del 

originador los bienes o activos con la obligación de 

constituir un patrimonio separado que emita valores 

titularizados de oferta pública; o, 

 

2) Con la suscripción del acto constitutivo del fideicomiso 

entre el fiduciario y el fideicomitente.  

 

Artículo 137.- Acto constitutivo. El patrimonio separado 

quedará constituido de pleno derecho con la expedición del 

reglamento de emisión por parte de la sociedad 

titularizadora. El fideicomiso de oferta pública quedará 

constituido de pleno derecho con el acto constitutivo del 

fideicomiso suscrito entre el fiduciario y el fideicomitente. 

 

Artículo 138.- Separación patrimonial de los bienes o 
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activos. Es la transferencia plena del derecho de dominio 

sobre los bienes o activos a favor de la fiduciaria o de la 

sociedad titularizadora, según corresponda, con la totalidad 

de sus beneficios y riesgos inherentes o derivados, 

incluyendo sus garantías y todos sus accesorios. La 

transferencia de dominio permite al fiduciario o a la 

sociedad titularizadora correspondiente, ejercer plenamente 

el derecho de administración y disposición sobre los bienes y 

activos mencionados, en cumplimiento de sus atribuciones 

legales y contractuales. 

 

Párrafo I: La transferencia de dominio es plena, en términos 

jurídicos, contables y oponibles a terceros desde la 

separación patrimonial, no pudiendo los bienes o activos ser 

usados para satisfacer obligaciones a favor de acreedores del 

originador o fideicomitente ni de la fiduciaria o de la 

sociedad titularizadora, según corresponda.  

 

Párrafo II: El derecho de dominio implica que tanto la 

sociedad titularizadora como el fiduciario ejercen la calidad 

de titular de los mencionados bienes o activos, con la 

finalidad específica de que se emitan con cargo al patrimonio 

separado o fideicomiso, valores de oferta pública a través de 

un proceso de titularización. 

 

Párrafo III: La separación patrimonial de los bienes o 

activos es irrevocable. 
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Artículo 139.- Inscripción de los bienes o activos. Los bienes 

o activos sujetos a registro podrán ser inscritos en los 

registros de propiedad correspondientes a nombre del 

fideicomiso o del patrimonio separado, según corresponda, y en 

lo que aplique, de acuerdo a las disposiciones de la Ley de 

Fideicomiso para el procedimiento especial de transferencia de 

propiedad en procesos de titularización de carteras de 

créditos hipotecarios. 

 

Párrafo I: Una vez colocados los valores correspondientes, el 

originador, el fideicomitente, la sociedad titularizadora, o 

el fiduciario, no podrán solicitar la resolución del 

reglamento de emisión o del acto constitutivo del 

fideicomiso, según corresponda. Tampoco se podrá declarar la 

nulidad total o parcial o revocatoria de la transferencia de 

dominio de los bienes o activos en procesos de 

titularización, cuando los valores respectivos hayan sido 

debidamente inscritos en el Registro. 

Párrafo II: En ningún caso el originador o el fideicomitente, 

en fideicomisos de oferta pública, podrá tener facultades 

potestativas de disposición, control, limitación, afectación 

o sustitución, readquisición, uso o aprovechamiento respecto 

de los bienes o activos transferidos. 

 

Párrafo III: En caso de no poder realizarse la emisión, o que 

no se lograre la colocación de la totalidad o parte de los 

valores emitidos, los bienes o activos subyacentes que 
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constituyen el fideicomiso de oferta pública o el patrimonio 

separado, podrán ser restituidos total o parcialmente a la 

sociedad titularizadora, al originador o al fideicomitente, 

en los casos y en la forma que se haya previsto en el 

reglamento de emisión o en el acto constitutivo del 

fideicomiso, según corresponda.  

 

Párrafo IV: El traspaso de derechos registrables se 

perfecciona luego de la inscripción del cambio de titular en 

el registro correspondiente. 

 

Artículo 140.- Reglamento de emisión para patrimonios 

separados. El reglamento de emisión se redactará por acto 

auténtico o bajo firma privada y será aprobado por la 

Superintendencia.  

 

Párrafo I: Los derechos que otorgan los valores titularizados 

se ejercerán de conformidad a lo que determine el reglamento 

de emisión, que velará por el adecuado funcionamiento de las 

relaciones entre los tenedores, la sociedad titularizadora, y 

entre estos y el originador, si correspondiera. 

Párrafo II: Los inversionistas, al adquirir valores 

titularizados, se adhieren automáticamente al correspondiente 

reglamento de emisión, lo cual implica la aceptación tácita 

de todos sus términos y condiciones. 

 

Párrafo III: Una vez realizada la colocación de los valores 



 

 

ACTA NO.  0054   DE FECHA _27 DE SEPTIEMBRE DE 2017   PÁGINA  66  

  

Departamento  
Elaboración de Actas.- 

 

titularizados de una determinada emisión, este reglamento de 

emisión no podrá ser modificado por la sociedad de 

titularización sin el previo consentimiento de la asamblea de 

tenedores de valores titularizados y la aprobación de la 

Superintendencia. 

 

Párrafo IV: El contenido mínimo del reglamento de emisión 

será establecido reglamentariamente por el Consejo.  

 

Artículo 141.- Acto constitutivo del fideicomiso de oferta 

pública. Los derechos que otorgan los valores de fideicomiso, 

se ejercerán conforme lo determine el acto constitutivo del 

fideicomiso, que velará por el adecuado funcionamiento de las 

relaciones entre los tenedores y el fiduciario, y entre estos 

y el fideicomitente. 

 

Párrafo I: Al adquirir valores de fideicomiso, los 

inversionistas, se adhieren automáticamente al 

correspondiente acto constitutivo del fideicomiso, lo cual 

implica la aceptación tácita de todos sus términos y 

condiciones.   

 

Párrafo II: Una vez realizada la colocación de los valores de 

fideicomiso de una determinada emisión, este acto 

constitutivo no podrá ser modificado por el fiduciario sin el 

previo consentimiento de la asamblea de tenedores de valores 

de fideicomiso y la aprobación de la Superintendencia. 
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Párrafo III: El contenido mínimo del acto constitutivo del 

fideicomiso de oferta pública está determinado por la Ley de 

Fideicomiso, esta ley y lo establecido reglamentariamente.  

 

Artículo 142.- Tipos de valores. Los valores titularizados y 

los valores de fideicomiso, podrán ser de renta fija o de 

renta variable. 

 

Párrafo: El balance residual del patrimonio separado o del 

fideicomiso, podrá ser expresado a través de valores de renta 

variable y deberán ser adquiridos únicamente por 

inversionistas profesionales, el originador o el 

fideicomitente. 

 

Artículo 143.- Mecanismos de cobertura. La emisión podrá 

contar con mecanismos externos o internos de cobertura según 

establezca reglamentariamente el Consejo. Estos mecanismos 

deberán estar claramente identificados en el acto 

constitutivo, el reglamento de emisión, según corresponda, y 

los avisos de oferta pública. 

 

Párrafo: Los mecanismos de cobertura constituyen el respaldo 

en favor de los inversionistas ante la presencia de cualquier 

riesgo, evento o siniestro, que pueda afectar el flujo de 

caja de los bienes o activos transferidos o de la operación 

misma del fideicomiso de oferta pública o del patrimonio 

separado, según corresponda.  
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Artículo 144.- Transferencia voluntaria. La sociedad 

titularizadora o la fiduciaria podrá, previa autorización de 

la asamblea de tenedores de valores correspondiente y de la 

Superintendencia, transferir voluntariamente los patrimonios 

separados o fideicomisos que administra, a otra sociedad 

titularizadora o fiduciaria, según corresponda, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos 

reglamentariamente. 

 

Artículo 145.- Causales de liquidación. Un patrimonio 

separado, o en su caso, un fideicomiso de oferta pública, no 

podrá ser declarado en quiebra, sino que entrará en 

liquidación forzosa previa aprobación de la asamblea de 

tenedores de valores correspondiente y la no objeción de la 

Superintendencia, al presentarse cualquiera de las causales 

siguientes: 

 

1) Si no hubiere sido posible su transferencia a otra 

sociedad titularizadora o fiduciaria, según corresponda; 

2) Cuando por resolución, la Superintendencia disponga la 

cancelación de la autorización y registro de la sociedad 

titularizadora o del fiduciario, y no hubiere sido posible la 

transferencia del patrimonio separado o del fideicomiso a 

otro administrador; 

3) Cuando se hayan destruido los bienes o activos objeto de 

la titularización de modo tal que se afecten de manera 

significativa los flujos de caja; 

4) Cuando se presente una situación o cambio imprevisible 
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que altere los ingresos proyectados, con el consecuente 

riesgo de imposibilidad de cumplimiento adecuado de los 

valores emitidos; 

5) Cuando se produzcan modificaciones al marco regulatorio 

tributario que perjudiquen de manera significativa al 

patrimonio separado o al fideicomiso, según corresponda; 

6) Cuando se agoten los mecanismos de cobertura y el flujo 

de caja sea insuficiente para cubrir el pago de los valores 

emitidos; 

7) Otras especificadas en el acto constitutivo y el 

prospecto de emisión; y, 

8) Otras causas que se establezcan reglamentariamente. 

 

Párrafo: Cuando se contemplen en el acto constitutivo y en el 

reglamento de emisión, según corresponda, constituirán 

causales de liquidación de un patrimonio separado o un 

fideicomiso, sin necesidad previa de autorización de la 

asamblea de tenedores de valores ni de la Superintendencia, 

las siguientes: 

 

1) Cuando no se lograre alcanzar  el objetivo de colocación 

o punto de equilibrio necesario; 

2) Cuando se produjere la resolución del acto constitutivo o 

el contrato de compraventa, antes de la emisión de los 

valores; y, 

3) Cuando se hubiere redimido el total de los valores 

colocados y se hayan pagado por completo todas las 

obligaciones. 
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CAPÍTULO III 

Sociedades Titularizadoras y Fiduciarias de  

Fideicomisos de Oferta Pública 

 

Artículo 146.- Administradoras de procesos de titularización. 

Sólo las sociedades titularizadoras y las fiduciarias 

habilitadas para realizar fideicomisos de oferta pública de 

valores autorizadas por la Superintendencia e inscritas en el 

Registro, podrán desarrollar y administrar procesos de 

titularización. 

 

Párrafo I: En ningún caso la sociedad titularizadora podrá 

adquirir la condición de originador. 

 

Párrafo II: En ningún caso el fiduciario podrá adquirir la 

condición de fideicomitente. 

 

Artículo 147.- Objeto, naturaleza y denominación. Las 

sociedades titularizadoras tendrán como objeto exclusivo 

estructurar, constituir, representar y administrar 

patrimonios, en procesos de titularización, para realizar la 

emisión de los valores correspondientes y administrar 

integralmente el proceso de titularización. Para administrar 

fideicomisos de oferta pública, las sociedades fiduciarias 

deberán contemplar  estas atribuciones en su objeto social. 

 

Párrafo I: Adicionalmente, las sociedades titularizadoras 
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tendrán por objeto la adquisición, con recursos propios, de 

activos o bienes dentro de un proceso de titularización, para 

mantenerlos en su balance en desarrollo de su objeto social. 

 

Párrafo II: Tanto las sociedades titularizadoras como las 

fiduciarias tendrán a su cargo la administración, la 

representación legal y la defensa de los intereses de uno o 

más patrimonios separados o fideicomisos de oferta pública, 

según corresponda. 

Párrafo III: La razón social y nombre comercial, luego de ser 

autorizada como sociedad titularizadora e inscrita en el 

Registro, deberá anteponer o agregar las palabras “Sociedad 

Titularizadora”. 

 

Artículo 148.- Requisitos para la autorización. Para obtener 

la autorización de inscripción y funcionamiento como sociedad 

titularizadora o como fiduciaria de fideicomisos de oferta 

pública y la correspondiente inscripción en el Registro, las 

sociedades anónimas interesadas deberán cumplir los requisitos 

siguientes: 

 

1) Poseer un capital suscrito y pagado mínimo de treinta 

millones de pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000,000.00), 

totalmente en efectivo, indexado anualmente, conforme al 

índice de precios al consumidor publicado por el Banco 

Central de la República Dominicana; 

2) Cumplir con las disposiciones de gobierno corporativo 

establecidas en esta ley y sus reglamentos; 
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3) Contar con oficinas, instalaciones, sistemas contables y 

sistemas informáticos adecuados para desarrollar sus 

actividades;  

4) Contar con miembros del consejo de administración 

habilitados para actuar de acuerdo a lo establecido en esta 

ley; y, 

5) Los demás requisitos que se establezcan 

reglamentariamente.  

 

Artículo 149.- Remuneración de las sociedades 

titularizadoras. Las sociedades titularizadoras determinarán 

los montos de las comisiones que cobrarán por la 

estructuración y constitución del patrimonio separado, la 

administración del mismo y otros aspectos relacionados que 

deberán consignarse en el reglamento de emisión, el prospecto 

de emisión y otros documentos que se determine 

reglamentariamente.  

Párrafo I: El Consejo reglamentariamente establecerá los 

conceptos y tipos de comisiones que podrán ser cobrados por 

los servicios ofrecidos por las sociedades titularizadoras. 

 

Párrafo II: Las sociedades titularizadoras únicamente podrán 

cobrar los montos o porcentajes de las comisiones que hayan 

sido previamente transparentadas en el reglamento de emisión y 

en el prospecto de emisión. 

 

Artículo 150.- Responsabilidades. Las sociedades 

titularizadoras y las fiduciarias de fideicomisos de oferta 
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pública, serán responsables de velar por el cumplimiento de 

la normativa vigente, los contratos, el acto constitutivo o 

reglamento de emisión, según corresponda, el prospecto de 

emisión y, en particular, el cumplimiento integral de sus 

funciones como administrador del patrimonio separado o del 

fideicomiso de oferta pública correspondiente y del proceso 

de titularización que se pretende desarrollar a partir de 

dicho patrimonio. 

 

Párrafo I: La responsabilidad de las sociedades 

titularizadoras y las fiduciarias de fideicomisos de oferta 

pública es indelegable. No obstante, las mismas están 

facultadas para celebrar contratos de servicios con terceros 

para la ejecución de determinados actos o negocios según se 

determine reglamentariamente. 

 

Párrafo II: En ningún caso las sociedades titularizadoras y 

las fiduciarias de fideicomisos de oferta pública, estarán 

obligadas a responder con su propio patrimonio por el pago de 

los valores emitidos, por los derechos de las partes 

intervinientes ni de aquellos que tengan derechos exigibles 

contra el patrimonio separado o en su caso, el fideicomiso de 

oferta pública.  

 

Párrafo III: Tanto las sociedades titularizadoras como las 

fiduciarias de fideicomisos de oferta pública asumirán una 

responsabilidad de medios y no de resultado, sin perjuicio de 

la responsabilidad profesional que le corresponda por el 
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ejercicio propio de sus funciones y actividades. 

 

Artículo 151.- Prohibiciones. Las sociedades titularizadoras 

y las fiduciarias de fideicomisos de oferta pública, no 

podrán realizar las operaciones siguientes: 

 

1) Adquirir, enajenar o fusionar activos de un patrimonio 

separado o de un fideicomiso con los de otros similares o con 

su propio patrimonio; 

2) Efectuar transacciones entre los recursos o valores 

pertenecientes a los patrimonios separados o fideicomisos que 

administra, según corresponda, y sus propios recursos o de 

sus personas vinculadas; 

3) Gravar o dar en garantía en alguna forma los bienes o 

activos que integren los patrimonios separados o, en su caso, 

los fideicomisos que administre, excepto que tales garantías 

se otorguen en ejecución del propio proceso de 

titularización, conforme la naturaleza y la finalidad del 

proceso de titularización de que se trate; 

4) Llevar a cabo prácticas inequitativas o discriminatorias 

con los tenedores de los valores;  

5) Garantizar con sus propios recursos un resultado o tasa 

de retorno específica sobre los rendimientos o calidad 

crediticia de los bienes o activos de los patrimonios 

separados o, en su caso, de los fideicomisos de oferta 

pública o sobre los valores emitidos con cargo a estos; 

6) Recibir depósitos de dinero por cualquier concepto; 

7) Realizar procesos de titularización que no sean de oferta 



 

 

ACTA NO.  0054   DE FECHA _27 DE SEPTIEMBRE DE 2017   PÁGINA  75  

  

Departamento  
Elaboración de Actas.- 

 

pública; y, 

8) Dar prioridad, directa o indirectamente, a sus propios 

intereses, los de sus vinculados, su personal o terceros, en 

desmedro de los intereses de los patrimonios autónomos que 

administra y de sus inversionistas. 

 

Artículo 152.- Vinculación. Las sociedades titularizadoras y 

las fiduciarias de fideicomisos de oferta pública podrán 

participar en procesos de titularización que involucren 

bienes o activos que hayan sido originados por una persona 

vinculada, siempre que esto sea revelado de manera expresa a 

los tenedores de valores.  

 

Artículo 153.- Obligaciones de las sociedades titularizadoras 

y las fiduciarias. Las sociedades titularizadoras y las 

fiduciarias de fideicomisos de oferta pública, tendrán las 

obligaciones siguientes: 

 

1) Constituir el patrimonio separado o, en su caso, el 

fideicomiso de oferta pública, según corresponda;  

2) Administrar el proceso de titularización y los 

patrimonios separados o fideicomisos correspondientes, con la 

misma prudencia y diligencia con la que administran sus 

propios negocios; 

3) Poner en conocimiento al representante de tenedores de 

valores y a la Superintendencia sobre los hechos o 

circunstancias que en su criterio puedan afectar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del proceso de 

titularización; 
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4) Llevar la contabilidad separada de cada uno de los 

patrimonios separados o fideicomisos que administren y de 

estos entre sí al igual que del patrimonio de la sociedad 

titularizadora o fiduciaria; además de preparar sus estados 

financieros y rendir cuentas de su gestión de acuerdo a lo 

establecido en esta ley y sus reglamentos; 

5) Pagar a los tenedores de valores con los recursos del 

patrimonio separado o fideicomiso de oferta pública 

correspondiente, los derechos incorporados en los valores 

colocados; 

6) Asistir con voz y sin voto a todas las asambleas de 

tenedores de valores. Asimismo, cumplir y ejecutar las 

determinaciones que dicha asamblea les asigne, siempre y 

cuando las mismas no sean contrarias a las disposiciones 

legales vigentes; y, 

7) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en esta 

ley y sus reglamentos. 

 

TÍTULO VII 

 

INTERMEDIACIÓN EN EL MERCADO DE VALORES 

 

CAPÍTULO I 

Intermediarios de Valores 

 

Artículo 154.- Objeto, naturaleza y denominación. Los 

intermediarios de valores son sociedades anónimas constituidas 

de conformidad con la Ley de Sociedades, cuyo objeto social 
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único es la intermediación de valores de oferta pública y las 

demás actividades autorizadas previstas en esta ley. 

Párrafo I: Los intermediarios de valores afiliados a las 

bolsas de valores, deberán tener antepuestas o agregadas, 

según corresponda, las palabras “Puesto de Bolsa afiliado de 

la Bolsa de Valores de”. Estos intermediarios podrán operar 

en los mecanismos centralizados de negociación y en el 

Mercado OTC. 

 

Párrafo II: Los intermediarios de valores que solo operen 

fuera de las bolsas de valores, una vez inscritos en el 

Registro, deberán tener antepuestas o agregadas, según 

corresponda, las palabras “Agentes de Valores”. Estos 

intermediarios podrán operar en los sistemas electrónicos de 

negociación directa y en el Mercado OTC. 

 

Párrafo III: La oferta de valores realizada por un 

intermediario de valores, será siempre considerada como oferta 

pública. 

 

Artículo 155.- Intermediación de valores. Se considera 

intermediación de valores la realización habitual de 

cualquiera de las siguientes actividades en el ámbito del 

mercado de valores, las cuales serán de competencia exclusiva 

de los intermediarios de valores: 

 

1) La negociación de valores inscritos en el Registro por 

cuenta propia o de clientes; 

2) El ofrecimiento de servicios orientados a negociar, 
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tramitar, gestionar u ordenar la realización de cualquier 

tipo de operación con valores de oferta pública; 

3) La realización de operaciones y actos tendientes a poner 

en contacto la oferta y demanda de valores (corretaje) de 

oferta pública; 

4) La celebración de operaciones con valores de oferta 

pública por cuenta de clientes como comisionista, mandatario 

o con cualquier otro carácter, interviniendo en los actos 

jurídicos que correspondan en nombre propio o de sus 

clientes; y, 

5) La colocación primaria de valores en los mecanismos 

centralizados de negociación, conforme a lo establecido en 

esta ley. 

 

Artículo 156.- Requisitos para la autorización. Para obtener 

autorización de la solicitud de inscripción en el Registro 

como intermediario de valores, las sociedades deberán cumplir 

los requisitos siguientes: 

 

1) Poseer un capital suscrito y pagado mínimo de  cincuenta 

millones de pesos dominicanos (RD$50,000,000.00), totalmente 

en efectivo, indexado anualmente conforme al índice de 

precios al consumidor publicado por el Banco Central de la 

República Dominicana, y un patrimonio y garantías de riesgo 

requerido para efectuar las actividades descritas en el plan 

de negocios, al tipo de operaciones y actividades que realice 

de acuerdo a los rangos patrimoniales establecidos 

reglamentariamente; 
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2) Cumplir con las disposiciones de gobierno corporativo 

establecidas en esta ley y sus reglamentos; 

3) Contar con oficinas, personal suficiente y competente, 

instalaciones, sistemas contables, de administración de 

riesgos, administrativos, de legitimación de activos y 

sistemas informáticos adecuados para desarrollar sus 

actividades;  

4) Contar con miembros del consejo de administración, 

principales ejecutivos y empleados capaces para ejercer el 

comercio y habilitados para actuar de acuerdo a lo 

establecido en esta ley, con experiencia profesional 

comprobable; y, 

5) Los demás requisitos que se establezcan 

reglamentariamente.  

 

Artículo 157.- Actividades autorizadas. Los intermediarios de 

valores estarán autorizados a realizar las actividades 

siguientes: 

 

1) Negociar valores de oferta pública inscritos en el 

Registro por cuenta propia y de clientes; 

2) Negociar valores de oferta pública por cuenta propia en 

el sistema electrónico de negociación directa;  

3) Realizar operaciones de contado o a plazo en cualquier 

mecanismo centralizado de negociación o en el Mercado OTC;  

4) Recibir valores y fondos de sus clientes para las 

operaciones del mercado de valores; 

5) Operar cuentas propias o de clientes, abiertas y 
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mantenidas en depósitos centralizados de valores autorizados; 

6) Realizar operaciones de compraventas, reporto de valores, 

ventas en corto, préstamos de valores y préstamos de margen, 

con valores de oferta pública;   

7) Ofrecer el servicio de operar cuentas mercantiles de 

valores de oferta pública por órdenes de sus clientes;  

8) Promover y colocar valores de oferta pública; 

9) Participar como agente estructurador en emisiones de 

oferta pública; 

10) Realizar operaciones con instrumentos derivados por 

cuenta propia y de sus clientes;  

11) Realizar colocaciones primarias de valores de oferta 

pública, conforme a las modalidades establecidas 

reglamentariamente; 

12) Promover el registro de valores extranjeros de oferta 

pública en el Registro y en la rueda de negociación de valores 

extranjeros, en sujeción a lo establecido en el Párrafo II del 

Artículo 78 de esta ley;  

13) Actuar como creadores de mercado; 

14) Emitir valores de oferta pública; 

15) Administrar carteras de sus clientes; y, 

16) Realizar otras operaciones, actividades y servicios 

conexos a su objeto que demanden las nuevas prácticas 

financieras, previa aprobación del Consejo y en la forma que 

reglamentariamente se determine; 

17) Asistir, informar u opinar siempre sobre operaciones del 

mercado de valores en materia de finanzas corporativas, 

efectuar valoraciones financieras de empresas o proyectos, 
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fusiones, escisiones, adquisiciones, negociación de paquetes 

accionarios, compra y venta de empresas. 

 

Párrafo: Las actividades mencionadas en este artículo y otras 

que sean compatibles con la intermediación de valores y que 

sean autorizadas por la Superintendencia, deberán realizarse 

conforme a esta ley y sus reglamentos, que determinarán los 

requisitos legales y de capital adicional y rangos e índices 

patrimoniales, las provisiones, garantías y reservas, 

indicadores de liquidez, solvencia, rentabilidad, 

apalancamiento, de gestión, entre otros. 

 

Artículo 158.- Prohibiciones. Sin perjuicio de las 

prohibiciones que emanan de otras disposiciones de esta ley, 

los intermediarios de valores no podrán: 

 

1) Realizar actividades fuera de aquellas autorizadas y 

contrarias a su objeto social; 

2) Realizar negociaciones con valores no inscritos en el 

Registro; 

3) Realizar operaciones con valores fuera de los mecanismos 

centralizados de negociación y del Mercado OTC reconocidos en 

esta ley; 

4) Destinar los fondos o los valores que reciban de sus 

clientes a operaciones o fines distintos para los que les 

fueron confiados; 

5) Garantizar rendimientos o asumir pérdidas de sus 

clientes;  



 

 

ACTA NO.  0054   DE FECHA _27 DE SEPTIEMBRE DE 2017   PÁGINA  82  

  

Departamento  
Elaboración de Actas.- 

 

6) Documentar indebidamente las órdenes instruidas por los 

clientes a ser colocadas en las bolsas de valores; 

7) Adquirir valores que se les ordenó vender, así como 

vender de los suyos a quien les ordenó adquirir, sin la 

respectiva autorización expresa del cliente; 

8) Utilizar dinero de los clientes para cumplir obligaciones 

pendientes, sean propias o de otros clientes; o compensar, con 

recursos que recibieron para comprar, o que se les entregare 

por los valores vendidos, con las cantidades que les adeude el 

cliente comprador o vendedor; 

9) Utilizar en transacciones propias, los saldos positivos 

de una cuenta abierta por un cliente en una entidad de 

intermediación financiera, en detrimento de sus clientes o en 

beneficio de terceros; 

10) Gravar los valores que mantengan en custodia por cuenta 

de sus clientes, sin contar con el consentimiento escrito de 

estos; 

11) Realizar transacciones en beneficio propio o de terceros, 

con el objeto de fijar o hacer variar artificialmente los 

precios; 

12) Multiplicar las transacciones de forma innecesaria y sin 

beneficio para el cliente; 

13) Atribuirse a sí mismo uno o varios valores cuando tengan 

clientes que los hayan solicitado en idénticas o mejores 

condiciones; 

14) Anteponer la venta de valores propios, o de sus personas 

vinculadas, a los de sus clientes, en condiciones 

desfavorables para estos, cuando estos hayan ordenado vender 
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la misma clase de valor en idénticas o mejores condiciones; 

15) Anteponer la compra por cuenta propia, o de sus personas 

vinculadas, de un valor cuando exista una solicitud de compra 

formulada por un cliente respecto del mismo valor en iguales 

o mejores condiciones; 

16) Actuar como intermediario de valores para la negociación, 

con valores emitidos por sí mismos; 

17) Ejecutar transacciones, sin contar con el consentimiento 

previo del cliente;  

18) Cobrar a los clientes tarifas y comisiones que no hayan 

sido previamente establecidas, acordadas y publicadas conforme 

a esta ley y sus reglamentos; 

19) Proponer transacciones a sus clientes fuera del perfil 

del inversionista; y, 

20) Ejecutar las transacciones en los mecanismos 

centralizados de negociación y en el Mercado OTC, inobservando 

el deber de mejor ejecución. 

 

Párrafo: Reglamentariamente se establecerán los mecanismos 

para asegurar que los intermediarios de valores no puedan 

realizar transacciones por cuenta propia, sus carteras 

administradas o para sus personas vinculadas, en mejores 

condiciones de precio que para sus clientes, así como 

inobservando el deber de mejor ejecución. 

 

Artículo 159.- Obligaciones. Sin perjuicio de las 

disposiciones que se establezcan reglamentariamente, son 

obligaciones de los intermediarios de valores: 
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1) Contar con políticas de información a los inversionistas 

y deber de mejor ejecución, aprobadas por la 

Superintendencia; 

2) Actuar bajo el deber de mejor ejecución cuando realice 

operaciones en el mercado de valores, adoptando las medidas 

razonables para obtener el mejor resultado posible para las 

operaciones de los clientes, teniendo en cuenta el tipo de 

cliente (inversionista profesional o no); 

3) Informar a sus clientes, previo a realizar cualquier 

operación en el mercado de valores, de los diferentes 

mecanismos y mercados en los que sus órdenes de transacción o 

instrucciones pueden ser ejecutadas, así como de sus 

políticas de deber de mejor ejecución; 

4) Ejecutar las órdenes de transacción o instrucciones en 

las condiciones especificadas por el cliente, cumpliendo con 

el deber de mejor ejecución; 

5) Contar con procedimientos, controles y sistemas de 

gestión de transacciones que le permitan acreditar que las 

órdenes y operaciones encomendadas, fueron ejecutadas de 

conformidad con la política de ejecución de la entidad y en 

cumplimiento del deber de mejor ejecución, cuando el cliente, 

la Superintendencia, las entidades de autorregulación y las 

autoridades competentes, se lo soliciten; 

6) Anteponer, al momento de ejecutar una transacción, los 

intereses de sus clientes a los intereses de los 

intermediarios de valores, sus carteras administradas y de 

sus personas vinculadas; 
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7) Ofrecer el mejor resultado posible en condiciones de 

mercado, cuando actúen como contraparte de inversionistas no 

profesionales en el Mercado OTC;  

8) Mantener en forma permanente un patrimonio neto por lo 

menos igual al capital mínimo requerido y el capital 

adicional y rangos e índices patrimoniales, indicadores, 

provisiones, garantías y reservas establecidos 

reglamentariamente, de acuerdo a las actividades que realice; 

9) Responder a sus clientes por los perjuicios o pérdidas 

que ellos o cualquiera de sus empleados, principales 

ejecutivos o personas que les presten servicios, les causaren 

como consecuencia de infracciones a esta ley o sus 

reglamentos; por causa de dolo, abuso de confianza, 

negligencia y, en general, por el incumplimiento de sus 

obligaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 

administrativa, civil o penal que corresponda a las personas 

implicadas; 

10) Informar a sus clientes cuando actúan como contraparte en 

sus transacciones; 

11) Determinar el perfil del inversionista adecuado de sus 

clientes; y, 

12) Registrar las operaciones realizadas en el Mercado OTC 

por cuenta propia o de sus clientes, en los sistemas de 

registro de operaciones sobre valores. 

 

Artículo 160.- Condiciones del deber de mejor ejecución. 

Cuando se trate de inversionistas no profesionales, el mejor 

resultado posible bajo el deber de mejor ejecución se 
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evaluará con base en el precio de la operación o transacción 

en las condiciones de mercado al momento de su realización, 

obtenido después de restarle todos los costos asociados a la 

respectiva operación o transacción, cuando haya lugar a 

estos. Si existiera una instrucción específica del 

inversionista, el intermediario deberá ejecutar la orden 

siguiendo tal instrucción, procurando el mejor resultado 

posible. La instrucción se debe conservar por cualquier medio 

verificable.  

 

Párrafo I: Para los inversionistas profesionales, el mejor 

resultado posible deberá tener en cuenta, el precio de la 

operación o transacción, los costos, el tiempo de ejecución, 

la probabilidad de la ejecución, y el volumen, entre otros. 

Si existiera una instrucción específica del inversionista, el 

intermediario deberá ejecutar la orden siguiendo tal 

instrucción, procurando el mejor resultado posible. La 

instrucción se debe conservar por cualquier medio 

verificable. 

 

Párrafo II: Reglamentariamente se establecerán los parámetros 

que deberán cumplir las políticas de deber de mejor ejecución 

de los intermediarios de valores para la gestión de las 

instrucciones de los inversionistas, la forma de considerar 

los costos y comisiones asociados a la ejecución de las 

transacciones u operaciones, las reglas para la selección de 

los distintos mecanismos o mercados y la ejecución de las 

instrucciones en condiciones de mercado, así como los demás 

aspectos relativos al deber de mejor ejecución. 
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Artículo 161.- Responsabilidad. Los intermediarios de valores 

son responsables por: 

 

1) La identidad y capacidad de actuación de los miembros de 

su consejo de administración, principales ejecutivos y su 

personal; 

2) Las actuaciones dolosas o culposas, de los miembros de su 

consejo de administración, principales ejecutivos y de su 

personal durante el ejercicio de sus funciones o con ocasión 

de ellas, cuando sus actuaciones sean contrarias al 

ordenamiento jurídico y perjudiquen al mecanismo centralizado 

de negociación o Mercado OTC, a sus clientes o a terceros; y, 

3) Otros que se establezcan reglamentariamente. 

 

Artículo 162.- Reglas generales de contratación. Se requiere 

la suscripción de un contrato previo a cualquier operación con 

clientes, que precise el tipo y naturaleza de la prestación 

del servicio. La Superintendencia establecerá el contenido 

mínimo obligatorio de estos contratos. 

 

Artículo 163.- Comisiones. Los intermediarios de valores 

determinarán libremente los montos de las comisiones que 

cobrarán por sus servicios. Dichas comisiones deberán ser 

informadas al público en general, a las bolsas de valores y a 

la Superintendencia de acuerdo a lo que se establezca para 

estos efectos.  

 

Párrafo: El Consejo establecerá reglamentariamente los 
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conceptos y tipos de comisiones que podrán ser cobrados a los 

clientes de los intermediarios de valores. 

 

CAPÍTULO II 

Contratos y Operaciones del Mercado Secundario 

 

Artículo 164.- Operación de reporto. Se considera operación de 

reporto en el mercado de valores, la transferencia de la 

propiedad de valores de oferta pública al reportador, quien se 

obliga a transferir al reportado en un plazo igualmente 

convenido, la propiedad de otros valores del mismo emisor y 

clase, contra devolución del precio pagado, más un premio. El 

reporto debe celebrarse por escrito y se perfecciona con la 

entrega de los valores al reportador.  

 

Artículo 165.- Contrato de préstamo de valores. Los 

intermediarios de valores podrán realizar operaciones de 

préstamos de valores de oferta pública con  otros 

intermediarios de valores o con sus clientes, siempre que el 

contrato conste por escrito y especifique las siguientes 

cláusulas y obligaciones mínimas a cargo del prestatario: 

 

1) Obligación de devolver valores del mismo emisor, emisión, 

tipo y clase cuando el contrato lo establezca; 

2) Obligación de pagar un premio por los valores recibidos 

en préstamo; y, 

3) El reembolso de los derechos generados por los valores 

recibidos en préstamo, incluyendo lo correspondiente a 
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dividendos, intereses, amortizaciones, redenciones y cualquier 

otro derecho inherente al valor objeto del préstamo. 

 

Artículo 166.- Venta en Corto. Se considera venta en corto, 

la operación en la cual un inversionista vende valores de 

oferta pública, que anteriormente ha tomado en préstamo, al 

amparo del artículo 165 de esta ley, con la obligación 

posterior de devolver valores del mismo emisor y clase, en un 

plazo previamente convenido. 

 

Artículo 167.- Préstamos de margen. Los intermediarios de 

valores podrán celebrar contratos de préstamo de dinero a 

favor de sus clientes, únicamente con el fin de adquirir 

valores inscritos en el Registro, a cambio de una tasa de 

interés, con la garantía de valores de oferta pública del 

mencionado cliente.  

 

Artículo 168.- Cuenta mercantil de valores. Es una cuenta que 

tiene por objeto la liquidación por compensación de cuentas 

deudoras y acreedoras como resultante de un saldo neto, en 

una fecha determinada de los créditos recíprocos producto de 

las operaciones de los intermediarios de valores con sus 

clientes en el mercado de valores. 

 

Artículo 169.- Separación e Independencia contable. El dinero 

y los valores que se encuentren en las cuentas mercantiles de 

valores, no forman parte de la garantía general de los 

acreedores de los intermediarios de valores y están 
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separados, tanto jurídica como contablemente, del patrimonio 

del intermediario de valores o de otras cuentas mercantiles 

que éste administre. Tampoco serán objeto de medidas 

conservatorias o ejecutorias por parte de los acreedores de 

los intermediarios de valores, derivadas de la insolvencia o 

incumplimiento de sus obligaciones. Todo esto sin perjuicio 

de la responsabilidad de los intermediarios de valores por 

las operaciones que realicen en fraude de sus acreedores y de 

sus clientes. 

 

Párrafo: Las cuentas mercantiles de valores se registrarán 

independientemente, y los activos y las operaciones de las 

cuentas de cada cliente se manejarán en contabilidades 

separadas, entre ellas y entre quiénes las administren. 

 

Artículo 170.- Medidas de embargo. Las cuentas mercantiles de 

valores administradas por los intermediarios de valores no 

serán embargables en conjunto. Sólo podrá ser objeto de 

medidas de embargo, el monto específico que forme parte de 

los activos de un cliente en particular, siempre que éste 

haya sido debidamente identificado e individualizado el monto 

sujeto a embargo. 

 

Artículo 171.- Acuerdos de compensación. Los intermediarios 

de valores en la estructuración de préstamos de margen, 

podrán celebrar con sus clientes o contrapartes acuerdos 

marco de compensación, en virtud del cual las partes acuerdan 

remitirse acreencias recíprocas en dinero o valores de oferta 

pública, con el cargo de acreditar al remitente por las 
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remesas, y en caso de vencimiento anticipado o el 

cumplimiento de condiciones previstas contractualmente, a 

exigirse el saldo neto del producto de la liquidación de las 

operaciones remitidas. Este acuerdo de compensación debe 

constar por escrito. 

 

Artículo 172.- Normativa complementaria. Para los contratos 

establecidos en este capítulo así, como cualquier otra 

relación contractual u operativa que se practique en el 

mercado de valores, se deberán cumplir los requisitos 

establecidos reglamentariamente, incluyendo el tipo de 

valores que podrán ser objeto de dichos contratos. 

TÍTULO VIII 

 

ASESORES DE INVERSIÓN  

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 173.- Objeto y naturaleza. Los asesores de inversión 

del mercado de valores, son personas físicas o jurídicas que, 

sin fungir como intermediarios de valores, proporcionan de 

manera habitual y profesional asesoría en materia de inversión 

en valores de oferta pública inscritos en el Registro, 

análisis y recomendaciones de inversión de manera 

individualizada y las demás actividades autorizadas previstas 

en esta ley y sus reglamentos. 

Párrafo: No se considerará asesoría de inversión para los 

fines de esta ley: 
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1) Las recomendaciones de carácter genérico y no 

personalizadas a terceros, que se puedan realizar en el ámbito 

de la suscripción y negociación de valores de oferta pública 

que se consideran comunicaciones de carácter general; 

2) Las recomendaciones que se divulgan exclusivamente a 

través de medios de comunicación masivos dirigidos al público 

en general; y, 

3) La divulgación de información o explicación de las 

características y riesgos de una operación o producto 

financiero, o la elaboración de informes de inversiones o 

análisis financieros u otras formas de recomendación general, 

relativa a las operaciones sobre valores de oferta pública.  

 

Artículo 174.- Autorización previa. Las personas que deseen 

ofrecer los servicios de asesoría de inversión, deberán 

inscribirse en el Registro y estar autorizadas por la 

Superintendencia, para lo cual deberán cumplir con los 

requisitos previstos reglamentariamente.  

 

Párrafo I: En el caso de personas físicas, deberán ser 

calificadas profesionalmente y acreditar su capacidad técnica 

y experiencia profesional.  

 

Párrafo II: En el caso de personas jurídicas, deben 

constituirse de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de 

Sociedades y prever en su objeto social la realización de 

actividades señaladas en el artículo anterior. 

 

Artículo 175.- Actividades autorizadas. Los asesores de 
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inversión estarán autorizados a realizar las actividades 

siguientes: 

1) Asesorar en materia de inversión en valores de oferta 

pública;  

2) Asesorar, informar u opinar sobre operaciones del mercado 

de valores en materia de finanzas corporativas, efectuar 

valoraciones financieras de empresas o proyectos, fusiones, 

escisiones, adquisiciones, negociación de paquetes 

accionarios, compra y venta de empresas; 

3) Realizar investigación y seguimiento a emisores y ofertas 

públicas de valores inscritos en el Registro y dar 

recomendaciones a sus clientes; y, 

4) Realizar otras operaciones, actividades y servicios 

conexos que se determinen reglamentariamente. 

 

Artículo 176.- Obligaciones. Sin perjuicio de las 

disposiciones que se establezcan reglamentariamente, son 

obligaciones de los asesores de inversión, las siguientes: 

 

1) Conservar las recomendaciones formuladas y la información 

proporcionada sobre las actividades, servicios y productos 

financieros que ofrezcan; 

2) Realizar un adecuado conocimiento de sus clientes, para 

lo cual deberán recabar información y documentación que 

acredite sus antecedentes, condiciones específicas, y 

actividad económica o profesional; y, 

3) Recabar la información y documentación que acredite 

plenamente la identidad de sus clientes para la celebración de 
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contratos relativos a los servicios que presten.  

 

Artículo 177.- Prohibiciones de los asesores de inversión. Los 

asesores de inversión no podrán: 

1) Realizar oferta pública de valores; 

2) Administrar carteras, mediante la gestión de portafolios 

de sus clientes; 

3) Percibir cualquier tipo de remuneración proveniente de 

emisores por la promoción de sus valores o de personas 

vinculadas con tales emisores; 

4) Percibir cualquier tipo de remuneración proveniente de 

intermediarios de valores. Esta prohibición no será aplicable 

cuando los asesores de inversiones presten servicios de 

asesoría a intermediarios de valores en carácter de sus 

clientes; 

5) Recibir depósitos en administración o custodia o en 

garantía por cuenta de terceros, dinero o valores que 

pertenezcan a sus clientes, ya sea directamente de estos, 

excepto que se trate de las remuneraciones por la prestación 

de sus servicios; 

6) Garantizar rendimientos a sus clientes; 

7) Actuar en contra del interés de sus clientes; 

8) Actuar como cotitulares en los contratos de intermediación 

de sus clientes; y, 

9) Realizar actividades de intermediación de valores. 

 

Párrafo: Los asesores de inversión responderán a sus clientes 

por los daños y perjuicios que les ocasionen, en los términos 
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de las disposiciones aplicables, con motivo del incumplimiento 

a lo previsto en este artículo o a las obligaciones convenidas 

en los contratos de prestación de servicios que al efecto 

celebren. 

 

TÍTULO IX 

 

NORMAS Y PROCESOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CLIENTES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 178.- Normas de conducta. Los representantes 

principales, ejecutivos y empleados de los intermediarios de 

valores y asesores de inversión, observarán las normas de 

conducta establecidas por esta ley y deberán: 

 

1) Comportarse con diligencia, lealtad y transparencia en 

interés de sus clientes y en la defensa de la integridad del 

mercado; 

2) Ofrecer la información adecuada en un lenguaje apropiado, 

a los fines de garantizar la comprensión por parte de sus 

clientes de los riesgos que involucra la suscripción, 

negociación con cada tipo de valor que se ofrece o la 

estrategia de inversiones propuesta, según corresponda; 

3) Determinar si el cliente es apto para la transacción o la 

estrategia de inversión, según corresponda; 

4) Desarrollar una gestión ordenada y prudente, cuidando de 

los intereses de los clientes como si fuesen propios y dando 

prioridad absoluta a los mismos, sin privilegiar a ninguno de 

ellos; 
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5) Notificar formalmente en todo momento a sus clientes, 

situaciones en las cuales puede haber un potencial conflicto 

de interés; 

6) Mantener a sus clientes informados de forma adecuada y 

oportuna; 

7) Disponer de los medios adecuados para realizar su 

actividad y tener establecidos los controles internos 

oportunos, para garantizar una gestión prudente y prevenir 

los incumplimientos de los deberes y obligaciones que se 

disponen en esta ley y sus reglamentos; y, 

8) Otras conductas establecidas reglamentariamente. 

 

Párrafo I: Los intermediarios de valores deberán: 

 

1) Efectuar todas las operaciones por cuenta de sus clientes 

a través de los mecanismos centralizados de negociación o el 

Mercado OTC autorizados por esta ley; y, 

2) Actuar con el deber de mejor ejecución en la forma 

establecida en esta ley.  

 

Párrafo II: Los asesores de inversión deberán:  

 

1) Actuar en conformidad con los objetivos financieros de 

sus clientes; y, 

2) Divulgar expresamente cuando tienen posiciones o tienen 

intención de iniciar una posición por cuenta propia sobre 

valores sujetos a su análisis o recomendación. 
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TÍTULO X 

 

CALIFICACIÓN DE RIESGO Y  

SOCIEDADES CALIFICADORAS DE RIESGO  

 

CAPÍTULO I  

Obligatoriedad y Procedimiento de Calificación 

 

Artículo 179.- Instrumentos financieros a calificarse. Será 

obligatoria y con cargo al emisor, la calificación de riesgo 

de los valores de oferta pública de renta fija y renta 

variable, según se establezca reglamentariamente. 

 

Párrafo: Las sociedades calificadoras de riesgo, deberán 

publicar las calificaciones que efectúen una vez inscritos 

los valores en el Registro, con la periodicidad que se 

determine reglamentariamente y estarán sometidas a la 

regulación, supervisión y fiscalización de la 

Superintendencia. 

 

Artículo 180.- Doble calificación. La Superintendencia, 

mediante resolución motivada, podrá requerir al emisor que 

designe una sociedad calificadora de riesgo distinta, a fin 

de que efectúe una nueva calificación, cuyo costo estará a 

cargo del emisor y podrá designar uno o más delegados para 

que asistan a las sesiones del comité de calificación, sin 

más función que la de verificar el cumplimiento de la ley y 

sus reglamentos durante el proceso de calificación. 
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Artículo 181.- Metodologías de calificación. Las metodologías 

de calificación empleadas por las sociedades calificadoras de 

riesgo, deberán ser registradas ante la Superintendencia. Un 

resumen de dichas metodologías, su uso o delegación en 

terceras personas en la realización de la debida diligencia en 

el desempeño de sus funciones y su historial de 

calificaciones, serán publicados por la calificadora en su 

página web. La calificación de riesgo deberá considerar los 

aspectos propios del emisor, la emisión y lo relativo al 

riesgo país. 

CAPÍTULO II 

Sociedades Calificadoras de Riesgo 

 

Artículo 182.- Objeto, naturaleza jurídica y denominación. Las 

sociedades calificadoras de riesgo tienen como objeto realizar 

calificaciones de riesgo de sociedades y valores, y deberán 

obtener la autorización de inscripción en el Registro por 

parte de la Superintendencia. 

 

Párrafo I: Las sociedades calificadoras de riesgo extranjeras 

que deseen ofrecer los servicios de calificación de riesgo en 

el mercado de valores, deberán igualmente solicitar la 

autorización de inscripción en el Registro, cumpliendo con los 

requisitos establecidos reglamentariamente.  

 

Párrafo II: La denominación de la sociedad autorizada a operar 

en el mercado de valores como calificadora de riesgo, deberá 

anteponer o agregar la expresión “Sociedad Calificadora de 
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Riesgo”.  

 

Artículo 183.- Comité de calificación. Toda sociedad 

calificadora de riesgo deberá contar con un comité de 

calificación, integrado por al menos tres (3) miembros, 

quienes calificarán los valores. Reglamentariamente se 

establecerán los requisitos que deberán cumplirse para ser 

considerado como miembro del comité de calificación. 

 

Párrafo: La opinión del comité de calificación no constituirá 

una recomendación para invertir, ni aval ni garantía de 

ninguna oferta pública de valores o su emisor.  

 

Artículo 184.- Prohibiciones. Las sociedades calificadoras de 

riesgo no podrán:  

 

1) Ofrecer asesoría para realizar una determinada oferta 

pública de valores; 

2) Participar en el capital de los participantes del mercado 

de valores; y, 

3) Participar en la estructuración de oferta pública, 

asesoría de inversiones, reestructuración financiera, 

adquisición, fusiones y escisiones de sociedades. 

 

Artículo 185.- Principio de independencia. Las sociedades de 

calificación adoptarán todas las medidas necesarias para 

velar porque la emisión de una calificación de riesgo sea 

realizada de forma independiente y no se vea afectada por 

ningún conflicto de intereses, ni ninguna relación comercial 
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que involucren a la propia sociedad emisora de la 

calificación, sus administradores, analistas, empleados, o 

cualquier otra persona física cuyos servicios estén puestos a 

disposición o sometidos a control de la sociedad calificadora 

o cualquier persona que tenga, directa o indirectamente con 

ella un vínculo de control, en cumplimiento con lo 

establecido reglamentariamente.  

 

Párrafo: Las sociedades calificadoras de riesgo no podrán 

calificar valores emitidos por personas vinculadas con ellas 

o con las cuales formen un grupo de interés económico o 

mantengan relaciones de dependencia o control. Tampoco podrán 

poseer, directamente o mediante otras personas, valores 

emitidos por las sociedades que califiquen. 

 

Artículo 186.- Información privilegiada. Queda prohibido a 

las sociedades calificadoras de riesgo, los miembros de su 

consejo de administración, empleados, miembros del comité de 

calificación y todo el personal en general, utilizar 

información a la que tengan acceso en razón de su actividad, 

para beneficio personal, de la propia calificadora o de 

terceros. Tampoco podrán divulgar información que hubieren 

conocido en el ejercicio de sus actividades, con excepción de 

la calificación del valor.  

 

Párrafo: Las sociedades calificadoras de riesgo deberán 

contar con un código de conducta, ajustado a los estándares 

internacionales exigidos en la materia, que rija la actuación 

de la propia sociedad, así como de los miembros del consejo 
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de administración, los principales ejecutivos y profesionales 

especializados involucrados en el estudio, análisis, opinión 

y evaluación de los valores sobre los cuales presten sus 

servicios.  

 

Artículo 187.- Normativa complementaria. Las sociedades 

calificadoras de riesgo, en adición a lo establecido en esta 

ley, deberán cumplir con lo dispuesto reglamentariamente que, 

como mínimo, incluirá disposiciones relativas a la calidad e 

integridad del proceso de calificación, independencia y 

manejo de conflictos de interés, transparencia, divulgación 

de información, así como manejo de información confidencial.  

 

TÍTULO XI 

 

AUDITORÍA EXTERNA 

 

CAPÍTULO I  

Disposiciones Generales 

 

Artículo 188.- Autorización. Las personas acreditadas que 

deseen ofrecer servicios de auditoría externa a los 

participantes del mercado de valores, deberán inscribirse en 

el Registro, para lo cual presentarán una solicitud de 

autorización e inscripción ante la Superintendencia. 

Párrafo: Los auditores externos deberán utilizar en las 

auditorías que realicen a los participantes del mercado de 

valores principios y normas de auditoría generalmente 

aceptados, conforme se establezca reglamentariamente.  
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Artículo 189.- Suministro de información necesaria. Los 

participantes del mercado de valores estarán obligados a 

facilitar al auditor externo la información que fuere 

necesaria para realizar los trabajos de auditoría externa; 

asimismo, los auditores que realicen dichos trabajos, 

estarán obligados a requerir la información que precisen 

para formarse una opinión sobre los estados financieros, con 

base a una evaluación de la evidencia de la auditoría 

obtenida. 

 

Artículo 190.- Principio de independencia. Los auditores 

externos deberán ser independientes de las entidades 

auditadas en el ejercicio de su función, debiendo abstenerse 

de actuar cuando su independencia, en relación con la 

revisión y verificación de los estados financieros u otros 

documentos contables, pudiera verse comprometida. 

 

Párrafo I: Los auditores externos, para asegurar su 

independencia, deberán establecer las medidas de salvaguarda 

que permitan detectar las amenazas a la citada independencia, 

evaluarlas, reducirlas y, cuando proceda, eliminarlas. En 

cualquier caso, las medidas de salvaguarda serán adecuadas a 

la dimensión de la actividad de auditoría. 

 

Párrafo II: Reglamentariamente se establecerán los principios 

de auditoría y ética que aplicarán los auditores externos, 

así como las reglas relativas al principio de independencia 

que deberán ser observadas.  
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Artículo 191.- Causas de inhabilitación. Se considerará que 

el auditor externo no goza de la suficiente independencia en 

el ejercicio de sus funciones respecto de una sociedad o 

entidad auditada, y por ende no podrá firmar como auditor 

independiente o como firma de auditoría externa, cuando los 

miembros de su consejo de administración o principales 

ejecutivos y quienes firmen los informes de auditoría 

independiente, incurran en alguna de las circunstancias 

siguientes: 

 

1) Ocupe un cargo en el consejo directivo o de 

administración, o haya ocupado algún cargo como empleado en 

la entidad auditada, por el período de seis (6) años previo a 

la auditoría; 

2) Participe en el proceso de toma de decisiones de la 

sociedad auditada; 

3) Tenga interés financiero y comercial directo o indirecto 

en la entidad auditada; 

4) Existan vínculos de matrimonio, de consanguinidad hasta 

el tercer grado, incluidos los cónyuges de aquellos con 

quienes mantengan estos últimos vínculos, con los empleados, 

los miembros del consejo de administración o los responsables 

del área económica-financiera de la entidad auditada; 

5) Haya sido encargado de la contabilidad o preparación de 

los estados financieros u otros documentos contables de la 

entidad auditada; 

6) Perciba honorarios derivados de la prestación de 

servicios de auditoría y otros servicios prestados a la 
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entidad auditada, siempre que estos constituyan un porcentaje 

significativo, según se establezca reglamentariamente, del 

total de los ingresos anuales de la firma auditora, 

considerando la media de los últimos tres (3) años; y, 

7) Otros supuestos establecidos reglamentariamente o por la 

Federación Internacional de Contadores (IFAC). 

 

Artículo 192.- Excepción para la prestación de otros 

servicios. No obstante lo dispuesto en el numeral 6) del 

artículo anterior sobre causas de inhabilitación, la 

Superintendencia podrá autorizar a los auditores externos la 

prestación de los servicios de asesoramiento fiscal y 

tributario, y los servicios de valoración, que incluyen las 

valoraciones realizadas en relación con servicios 

actuariales, siempre y cuando cumplan con los requisitos 

siguientes: 

 

1) No tengan un efecto directo o tengan un efecto de baja 

participación relativa, por separado o de forma agregada, en 

los estados financieros auditados; 

2) La estimación del efecto en los estados financieros esté 

documentada de forma exhaustiva y explicada en el informe a 

presentar al consejo de administración o a los accionistas o 

al comité de auditoría de la sociedad auditada; y, 

3) Respeten los principios de independencia establecidos en 

esta ley, sus reglamentos, y por la Federación Internacional 

de Contadores (IFAC). 
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Artículo 193.- Sistemas de control de calidad. Los auditores 

externos estarán sujetos a un sistema de control de calidad 

que al menos establezca lo siguiente: 

1) La obligación de preparar un informe en el que figuren 

las principales conclusiones de control de calidad; 

2) La obligación de revisarse anualmente; 

3) La obligación de implementación, en el plazo dispuesto 

por la Superintendencia, de las recomendaciones de los 

controles de calidad; y, 

4) Otros que se determinen reglamentariamente. 

 

Artículo 194.- Deber de secreto y acceso a la documentación. 

La empresa de auditoría y las personas que hayan intervenido 

en la realización de la auditoría estarán obligadas a 

mantener el secreto de toda la información que conozcan en el 

ejercicio de su actividad, no pudiendo hacer uso de la misma 

para finalidades distintas de las de la propia auditoría, aún 

luego de abandonar sus funciones. 

 

Artículo 195.- Responsabilidad y diligencia. Los auditores 

externos inscritos en el Registro y los auditores que 

participan en el proceso de auditoría de un participante del 

mercado de valores, deben aplicar la diligencia profesional 

debida en la realización de las auditorías que se le 

encarguen.  

 

Párrafo I: En adición a las responsabilidades establecidas en 

la normativa aplicable de la profesión y en el derecho común, 
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los auditores externos responderán por los daños y perjuicios 

que ocasionen a los participantes del mercado de valores que 

los contrate, cuando:  

 

1) Proporcionen un dictamen u opinión que contenga errores, 

vicios u omisiones que en razón de su profesión u oficio 

debieran formar parte del análisis, evaluación o estudio que 

dio origen al dictamen u opinión; 

2) Omitan información relevante de la que tengan 

conocimiento, cuando deba contenerse en su dictamen u opinión 

o ser informada a la autoridad competente; 

3) Incorporen información falsa o que induzca a error, o 

bien, adecúen el resultado con el fin de aparentar una 

situación distinta de la que corresponda a la realidad; 

4) Recomienden la celebración de alguna operación, optando 

dentro de las alternativas, en su caso existentes, por 

aquélla que, a sabiendas, habrá de generar efectos 

patrimoniales notoriamente perjudiciales para la sociedad o 

para un determinado grupo de accionistas o inversionistas; y, 

5) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una 

determinada transacción se registre en contravención a los 

principios contables de alta calidad que reconozca la 

Superintendencia o la regulación del mercado de valores.  

 

Párrafo II: Las acciones por los actos a que se refiere este 

artículo se ejercerán sin perjuicio de los procedimientos 

administrativos, civiles y penales a los que hubiere lugar 

por parte del Consejo o la Superintendencia, en el ámbito de 

sus competencias.  
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Párrafo III: La realización de actividades en contravención 

con lo dispuesto en este artículo, será considerado como una 

infracción muy grave, según lo dispuesto en esta ley. 

 

TÍTULO XII 

SOCIEDADES PROVEEDORAS DE PRECIOS  

 

CAPÍTULO I  

Disposiciones Generales 

 

Artículo 196.- Objeto, naturaleza jurídica y denominación. Las 

sociedades proveedoras de precios deberán constituirse con 

apego a las disposiciones de la Ley de Sociedades y tienen 

como objeto la prestación del servicio de cálculo, 

determinación de los precios y tasas de valuación de valores. 

El nombre de la sociedad deberá tener antepuestas o agregadas, 

según corresponda, la expresión “Sociedad Proveedora de 

Precios”. 

 

Artículo 197.- Requisitos para la autorización. Previo a su 

funcionamiento, las sociedades proveedoras de precio deberán 

solicitar su inscripción en el Registro y cumplir los 

requisitos que se establezcan reglamentariamente.  

 

Artículo 198.- Funciones. Son funciones de las sociedades 

proveedoras de precios, las siguientes: 

 

1) Brindar el servicio de cálculo de índice y de métricas de 

riesgos y capacitaciones relacionadas a la valuación de 
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valores; 

2) Determinar las tasas de rendimiento de instrumentos de 

renta variable; y, 

3) Otras que se determinen reglamentariamente. 

 

Párrafo: No se considerará como suministro de precios, la 

transmisión exclusiva o difusión de cualquier tipo de precios 

respecto de valores o índices, por medios electrónicos, de 

telecomunicaciones o impresos, realizados por personas 

físicas o jurídicas que no sean sociedades proveedoras de 

precios inscritas en el Registro. 

 

Artículo 199.- Metodologías de valuación. Todas las 

metodologías de valuación empleadas por las sociedades 

proveedoras de precios, deberán ser registradas ante la 

Superintendencia. Un resumen de dichas metodologías serán 

publicadas por la sociedad proveedora en su página web.  

 

Párrafo: Reglamentariamente se establecerán los requisitos que 

se deberán observar para la elaboración de las metodologías de 

valuación.  

 

Artículo 200.- Comité de valuación. Toda sociedad proveedora 

de precios deberá contar con un comité de valuación integrado 

al menos por tres (3) miembros, a los que les competerá 

determinar y certificar el precio determinado de los valores 

de oferta pública.  

 

Párrafo I: Reglamentariamente se establecerán los requisitos 
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que se deberán observar para la composición y funcionamiento 

del comité de valuación. 

 

Párrafo II: Al menos un tercio (1/3) de los miembros del 

comité de valuación habrán de ser miembros independientes. 

 

Artículo 201.- Valores a valuar. Las sociedades proveedoras 

de precios valuarán los valores inscritos en el Registro y 

otros valores que se determinen reglamentariamente. 

 

Párrafo: En caso de no existir una sociedad proveedora de 

precios que ejerza las funciones dispuestas en esta ley, el 

Consejo emitirá los lineamientos para la valoración de los 

valores referidos en el encabezado de este artículo. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Bueno, empezamos desde el Artículo 121, lo 

dejamos en el 201, quedarían ciento y pico de artículos más, para 

concluir con la Segunda Lectura de esta iniciativa. Lo dejamos ahí, por 

esta Sesión, porque quedan otros asuntos para ser conocidos en la 

siguiente Sesión; continuamos entonces con el desarrollo de la misma. 

 

2. INICIATIVA: 00233-2017-PLE-SE 

PROYECTO DE LEY SOBRE REGISTRO Y MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS. (PROPONENTE: FÉLIX RAMÓN 

BAUTISTA ROSARIO). DEPOSITADA EL 6/2/2017. EN AGENDA 

PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 8/2/2017. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 8/2/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 

8/2/2017. INFORME DE COMISIÓN FIRMADO EL 30/8/2017. EN 

AGENDA EL 30/8/2017. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES 

EL 30/8/2017. EN AGENDA EL 13/09/2017. APROBADA EN 

PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 13/09/2017. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO PRIM PUJALS NOLASCO, DA LECTURA A LA 
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PARTE DISPOSITVA DEL INFORME) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, con el 

informe que le acompaña, la Iniciativa 0233-2017. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo 

expresen levantando su mano. 

 

19 VOTOS A FAVOR, 19 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN SEGUNDA LECTURA. 

 

3. INICIATIVA: 00310-2017-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE INSTITUYE LA CELEBRACIÓN DEL MES DE LA 

PATRIA. (PROPONENTE: DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO). 

DEPOSITADA EL 9/5/2017. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 10/5/2017. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 10/5/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 10/5/2017. INFORME 

DE COMISIÓN FIRMADO EL 30/8/2017. EN AGENDA EL 

30/8/2017. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 

30/8/2017. EN AGENDA EL 13/09/2017. APROBADA EN 

PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 13/09/2017. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO PRIM PUJALS NOLASCO, DA LECTURA A LA 

PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, con el 

informe que le acompaña, la Iniciativa 0310-2017. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo 

expresen levantando su mano. 

 

 20 VOTOS A FAVOR, 20 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN SEGUNDA LECTURA. 
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4. INICIATIVA: 00319-2017-PLO-SE 

PROYECTO  DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UN AUMENTO DE 

PENSIÓN DEL ESTADO DE RD$13,000.00 A RD$35,000.00 MENSUALES 

A FAVOR DEL  SEÑOR EDIC ANTONIO ALARCÓN REYES. 

(PROPONENTE: RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA). DEPOSITADA EL 

18/5/2017. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 

24/5/2017. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 24/5/2017. 

ENVIADA A COMISIÓN EL 24/5/2017. INFORME DE COMISIÓN 

FIRMADO EL 28/6/2017. EN AGENDA EL 28/6/2017. INFORME 

LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 28/6/2017. EN AGENDA EL 

12/7/2017. DEJADA SOBRE LA MESA EL 12/7/2017. EN AGENDA 

EL 19/7/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 19/7/2017. INFORME 

DE COMISIÓN FIRMADO EL 30/8/2017. EN AGENDA EL 

30/8/2017. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 

30/8/2017. EN AGENDA EL 13/09/2017. APROBADA EN 

PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 13/09/2017. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO PRIM PUJALS NOLASCO, DA LECTURA A LA 

PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, con el 

informe que se le anexa, la Iniciativa 0319-2017. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo 

expresen levantando su mano. 

 

20 VOTOS A FAVOR, 22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO EN SEGUNDA LECTURA. 

 

5. INICIATIVA: 00394-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA SOBRE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL. (PROPONENTE: 

FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO). DEPOSITADA EL 18/8/2017. 

EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 23/8/2017. 



 

 

ACTA NO.  0054   DE FECHA _27 DE SEPTIEMBRE DE 2017   PÁGINA  112  

  

Departamento  
Elaboración de Actas.- 

 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 23/8/2017. ENVIADA A 

COMISIÓN EL 23/8/2017. INFORME DE COMISIÓN FIRMADO EL 

30/8/2017. EN AGENDA EL 30/8/2017. INFORME LEÍDO EL 

30/8/2017. EN AGENDA EL 13/09/2017. APROBADA EN 

PRIMERA EL 13/09/2017. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO PRIM PUJALS NOLASCO, DA LECTURA A LA 

PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, con su 

informe, la Iniciativa 0394-2017. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo 

expresen levantando su mano derecha en señal de aprobación. 

 

22 VOTOS A FAVOR,  22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN SEGUNDA LECTURA. 

 

INICIATIVAS PARA UNICA DISCUSIÓN SIGUIENDO EL ORDEN 

DE PRECEDENCIA EN CUANTO A LA ENTREGA DE INFORMES 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS PARA PRIMERA DISCUSIÓN SIGUIENDO EL 

ORDEN DE PRECEDENCIA EN CUANTO A LA ENTREGA DE 

INFORMES 

 

1. INICIATIVA: 00224-2017-PLE-SE 

PROYECTO DE LEY QUE CREA LA CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE LA PROVINCIA HERMANAS MIRABAL 

(CORAASALCEDO). (PROPONENTE: LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS). 

DEPOSITADA EL 31/1/2017. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 1/2/2017. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 

1/2/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 1/2/2017. INFORME DE 
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COMISIÓN FIRMADO EL 13/9/2017. EN AGENDA EL 13/9/2017. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 13/9/2017. 

 

SENADOR DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO: Honorable 

Presidente, colegas senadores. La intención es, solicitarle al Pleno que 

esta iniciativa sea liberada de los trámites de lectura, ya que vamos a 

conocerlo en esta Primera Discusión, y ya en la segunda podremos 

abocarnos a la lectura; por lo tanto, pido formalmente que sea liberada 

de los trámites de la lectura, Presidente.  

 

SENADOR PRESIDENTE: El Señor Vicepresidente del Senado solicita 

que la iniciativa que conocemos en este momento, la número 224-2017, 

sea liberada del trámite de la lectura. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo 

expresen levantando su mano derecha en señal de aprobación. 

 

 22 VOTOS A FAVOR, 22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO A UNANIMIDAD. LIBERADO DE LECTURA. 

 

SENADOR PRESIDENTE: En consecuencia, sometemos, en Primera 

Lectura, con su informe, la Iniciativa número 224-2017. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo 

expresen levantando su mano derecha en señal de aprobación.  

 

22 VOTOS A FAVOR, 22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN PRIMERA LECTURA. 

 

INICIATIVAS LIBERADAS DE TRÁMITES 

 

SENADOR PRESIDENTE: Finalmente tenemos una iniciativa liberada de 

trámites y que fue incluida en el Orden del día de la presente Sesión, se 

trata de la número 414-2017. 
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1. INICIATIVA: 00414-2017-PLE-SE 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY NO. 287-04 SOBRE 

PREVENCIÓN, SUPRESIÓN Y LIMITACIÓN DE RUIDOS NOCIVOS, 

MOLESTOS, QUE PRODUCEN CONTAMINACIÓN SONORA, 

(PROPONENTE: SENADOR PRIM PUJALS NOLASCO). DEPOSITADA 

EL 25/8/2017. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 

30/8/2017. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 30/8/2017. 

ENVIADA A COMISIÓN EL 30/8/2017. CON PLAZO FIJO EL 

20/9/2017. EN AGENDA EL 27/9/2017. INFORME LEÍDO CON 

MODIFICACIONES EL 27/9/2017. EN AGENDA EL 27/09/2017. 

APROBADA EN PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 27/09/2017. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Esta iniciativa fue liberada de todo trámite en 

el día de hoy, incluida en el Orden del Día y leído su informe en el 

transcurso de esta Sesión. En consecuencia, sometemos en Primera 

Lectura, la Iniciativa no. 414-2017 con el informe que le acompaña. 

 

Los senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen 

levantando su mano derecha en señal de aprobación.  

 

22 VOTOS A FAVOR, 22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN PRIMERA LECTURA. 

 

INICIATIVAS QUE NO CUMPLIERON CON EL PLAZO 

REGLAMENTARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

PASE DE LISTA FINAL 

 

SENADORES PRESENTES: (22) 

 

REINALDO PARED PÉREZ                               :  PRESIDENTE  
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DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO          :  VICEPRESIDENTE  

EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ                 :  SECRETARIO 

PRIM PUJALS NOLASCO                                  :  SECRETARIO 

PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO 

FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO 

RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ 

ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES                   

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA 

WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUMÉ 

JOSÉ EMETERIO HAZIM FRAPPIER 

SANTIAGO JOSÉ ZORILLA 

JUAN OLANDO MERCEDES SENA 

FÉLIX MARÍA NOVA PAULINO 

JOSÉ IGNACIO RAMÓN PALIZA NOUEL 

MANUEL ANTONIO PAULA                                 

AMÍLCAR JESÚS ROMERO PORTUONDO 

ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA 

EUCLIDES RAFAEL SÁNCHEZ TAVÁREZ 

AMARILIS SANTANA CEDANO 

JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN 

ARÍSTIDES VICTORIA YEB  

 

SENADORES AUSENTES CON EXCUSA LEGÍTIMA: (08) 

 

AMABLE ARISTY CASTRO 

LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA 

CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA 

ROSA SONIA MATEO ESPINOSA 

JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN 

FÉLIX MARÍA VÁSQUEZ ESPINAL 

HEINZ SIEGFRIED VIELUF CABRERA 

 

SENADORES AUSENTES SIN EXCUSA LEGÍTIMA: (02) 
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TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN 

MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS 

 

SENADOR PRESIDENTE: Se levanta la presente Sesión Ordinaria del 

Senado y se convoca al Senado de la República para la Sesión Ordinaria 

que celebraremos el día miércoles, 04 de octubre del año 2017, a las 

4:00 p. m. Pasen buenas noches. 

  

SE CIERRA ESTA SESIÓN 

 

HORA: 7:41 P. M.  

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ 

Presidente 

 
 

 

 
 
EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ                    PRIM PUJALS NOLASCO 

                 Secretario                                               Secretario 
 

 

 

Nos, César Darío Rodríguez Peña, Director, Famni María Beato 

Henríquez, Encargada de  Relatoría, y María A. Collado Burgos, 

Taquígrafa Parlamentaria del Departamento Elaboración de Actas, 

certificamos que la presente Acta No. 0054, de la Segunda Legislatura 

Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017), es una transcripción fiel y 

conforme a lo acontecido en el curso de la Sesión Ordinaria celebrada el 

día miércoles, veintisiete (27) del mes de septiembre del año dos mil 

diecisiete (2017). 
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CÉSAR DARÍO RODRÍGUEZ PEÑA              
Director Elaboración de Actas                 

 
 

 
 

FAMNI MARÍA BEATO HENRÍQUEZ 
Encargada de la División de Relatoría 

 
 

 
 

MARÍA A. COLLADO BURGOS 
Taquígrafa-Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


